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GOBIERNO D~L ESTADO Dallo en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es­
tado. en la Ci'Udad de Pachuca de Soto, a veinti-

PO D ER EJECUTIVO siete de marzo de mil nnvecientos veintinueve. -
---- , Matíu Rodriguez.- El Sub·Secretai-io Ene. del 

MATIA.S RODRIGUEZ GOBERNADOR ~~STI- ' \ Despf<!ho de la Secretaría General, Lic. Rafael 
TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANO DE .\Jart.lnez Vega. 
HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 1 

Que en uso de las facultades que me confiere ! 
la fracción XX del artículo 53 de la Constitución 1 • , • 3135 . 
Politic~ ~ocal y el artíc~lo 722 del Código de Al argen un sell~ que d1ce: Repubhca Mex1 
Proced1m1entos Penales, he tenido a bien decre- cana. Estado de Hidalgo.-Se~taria General. 
tar lo siguiente: _:_~ión de Gobernación. -

A_rtículo úni~o.-~e indulta a los ~eos Sabino CIRCULAR NU'"'RO 92 
TreJo y Agap1to R1os -de la pena capital que les ' u-.. 
puso la.~· Segunda Sala del Tribunal Superior El C. Presidente de la República en mensaje 
d~ ~ust1c1a del Estado en su ejecutoria de 7 de íechato el 19 del actual, dice lo siguiei1te: 
diciembre d~ 1926, cuyo proceso se instruyó en el .. . . . 
Juzgado Primero de Primera Jnstaucia del Dis E. M. Gr~I.. D1v. P. Eha~ Calles, Sr10. Guerra 
tri to de Tul~ncingo, y se Je5 conmuta dicha pena , Y Marina arnLó hoy a Torreon Coa~. lugar do!1de 
en la de vemte años de prisión a cada quien, va a orgamzar col~mnas son a sus ~rdenes obJ.eto 
contados desde la fecha de su detención. march~r sobre Chihuahua y So~ora para batir a 

Por tanto, mando se imprima, publique y c:ir- ¡ los trn1dore1. . Por ~atos apro~1mados hanse da-
cule para su debido. cumplimiento. 1 do ª· .-!ta Pres1denc1~ ~e sabe l!lfidente .Escobar 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del E..; 1 llevo:H• de Banco Mex1co trescientos mtl pesos . 
t~do, en la ciudad de Pachuca de Soto, a veinti· 1 Naci1: •. al tresc!entos treinta.Y dos mil. Laguna 
siete de marzo de mil novecientos veintinueve 1 tresculntos tremta y_ ocho mtl Celso Garza Gon. 

1 M11tins RodríJ(ue1t -El Subsecretario Ene del 1 zález \•einte mil. Total un millón veintitrés mil 
Despacho de la Secretaria General Lic. kafael pesos Alfalfa valor diez y seis mil pe~os, maíz por 
i\'fltrtínez Vega . ' cuatro cientos mil .J>EBOS y suela treinta y seis mil 

--- pesos. Hoy tarde paso por oficina Migración 
3200 ameriM1na de El Paso Tex. Esposa infidente Ca-

MATI AS RvDRIGUEZ. GOBERNADOR CoNSTI· raveo acompañada cuatro niños y 'dos personas 
TUCIONAL DEL EsTADO LIBRE y SoBERNANO DE más. No hanse registrado novedades verdadera 
HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: importancia pues com habráse visto por boletines 

· Qu~. en uso de la~ facultades que me confiere la atrasados enemigo rehusa terminantemente to· 
~r~cc1on XX del articulo 53 de l~ Constitución Pcr mar con~cto con fuerza leales lo que demuestra 
h~lC!l Local Y el articulo 722 del Códig'> de Proce palpablemente el estado de ánimo en que se en 
d.1m1~nto3 Penales, he tenido a bien decretar lo cuentran. Salúdolo.-Afectte., Presidente Prov. 
s1gu1e11te: Repúb\jca, E. Portes Gil." 

Artículo Unico. -.Se indulta al reo Cecilio Rol· ' 
din de la pena ~p1tal que le impuso la H. Pri Y pór acuerdo del C. Gobernador Jo transcribo 
mera Sala del . Tr1bu~al Superior de .Tusticia del a Ud. para su Cúnoci.niento y publicación, sirvién 
Estado en su eJ~U.tor1a ~e 14 de octubre de 1926, dose acusar el recibo <i~rrespondi~nte. 
cuyo proc~o se rn~tru.yo en el Juzgado de Prime· Reitero a Ud. mi atenta ronsideración. 
ra lf!st&ncta del D1str1to de Apam, y se le conmu- · 

...... 
() e~ 
L f 1 
1 

ta du~ha pena en la de veKite años de prisión Sufragio Efectivo. No j_-elección. -Pachuca 
contados deed~ la fPCha de su detención. ' de Soto marzo 21 de 19~-El Subsecretario 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir- Ene. del Desp., Lic. Rafael Martínez Veg.11. 
cule para su debido cumplimiento. 
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158 PERIODIQO OFICIAL 

3. 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana.-Estado de Hid~lgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR ºNUMERO 93. 
El Jefe del Estado Mayor Presidencial en men­

saje fechado el 18 del actual y recibido el 19: di­
ce lo siguiente: 

"En telegrama recibido hoy del Cónsul de Mé­
xico en el Paso Tex., Enrique Liekens, se recibie 
ron en esta Presidencia los siguientes informes: 
"El señor Elías Hernández, agente de bienes 
raíses en la ciudad de México en el Paso Tex., 
m mifestando que se habían entablado pláticas 
con el Gral Marcelo Cara veo con el señor Coronel 
Michel y con el señor Nicolás Pérez, para formu­
lar un convenio a fin de que cese el derramamien­
to de sangrP, en la República. Tanto Caraveo 
como los otros dos entrevistados, manifestaron 
que tendrían mucho gusto en !levar a la práctica 
esas pláticas, siemprt: que el Gobierno Mexicano 
hiciése proposicionPs decorosas al movimiento 
revolucionario. El citado Sr. Elías Hernández 
deseaba saber por conducto del Cónsul Liekens 
si el Gobierno estaría dispuesto a entrar en arre­
glos con los jefes de la revolución, en cuyo caso 
se procedería desde luego a iniciar las negocia· 
ciones para tal fin." A propósito anterior el Sr. 
Lic. Emilio Portes Gil, Presidente de la Repú 
blica, se negó desde luego a tomar en conside· 
ración las pretensiones de los rebeldes y ordenó 
se les comunicara por conducto de su ~nviado, el 
señor Hernández. que el Gobierno de la República 
nada tiene que tratar con los intidentes, que des­
conociendo sus deberes y pasando por todo prin­
cipio dP leal tad, han provocado un movimiento 
armado que Jos pone no solamente fuera del de­
coro que alegan ~ino también fuera de toda Ley. 
Lo tranEcribo a Ud por acuPrdo del Primtr Ma­
gistrado de la Nación, saludándolo atentamente. 
El Coronel J. del E. M. P .• José M. Tapia." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su cono<'imiento y publicación, sir 
viéndose acm~ar el recibo correspondiente. 

desle~ltad que hiciérale el co!1tumáz !~fidente 
Enrique Estrada quien hase umdo rebel~on enea 
bezan en Sonora ex-general~s Manzo, Cr.~z Y To· 
pete. Términos está co~~ebtda de~lar~c10n Gral. 
Olachea fueron transmitidos en s1gmente me~­
saje que cónsu 1 general de México en el Paso di­
rigió Presidente República .. '.'El Cónsu~ de Naco 
transmíteme ta siguiente vml declaración h~cha 
por el Gral. -Olachea: ''El ~x-general Enrique 
Estrada ha tenido la desverguenza de mandarme 
emisarios para sus cochin~s componendas; como 
no quise recibirlos ha tem~o la desfachatez de 
escribirme. Que sepa Enrique Estra~a Y los su 
yos de una vez para todas en la presente lucha 
lo que valen los hombres de honor Y. los que: de 
verdad aman a su Püeblo y a su Patria, que s1 he 
mistificado y he mentido cu~ndo estaba entre 
ellos cosas despreciables par~ un hombre de ho­
nor ha sido en provecho de m1 trop~ pues .de otro 
modo no hubiera podido salvarla m hubiera po­
dido luchar con ventaja ~n su cont~a, pues me 
hubieran inutilizado prev1am.ente; s1 Y? he men­
tido éllos también han ment1~0 y tra1c1.ona~? al 
Supremo GobieFno al que ~eman la obhgacion y 
PI deber ineludible de servir con toda lealtad y 
honradez, se han dado un abrazo co~ los ~ternos 
enemigos del Pueblo, con los curas ahas cristeros. 
Yo estoy en mi puesto como soldado, como uno 
del pueblo de este pueblo que le llaman Gleba el 
pueblo de 1913 los invitó a luchar frente a frente 
sin mistificaciones y sin mentiras a cara descu­
bierta. Campamento militar en Naco, Son. a 17 
dfl marzo de 1929. - El Gral. Brig. J. del 5<.> Ba­
tallón, Agustín Olachea".-Resptte. C_ónsul Gral. 
Liekens".-Salúdolo atentamente Presidente Pro 
visional República, E. Postes Gil " 

Y por acuerdo del C. Gobernador. lo transcribo 
a usted, para su .conocimiento y publicación, sir­
viéndose acusar el recibo de estilo. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección .-Pachuca • 

de Soto, marzo 21 de 1929.-El Subsecretario 
Ene. del Desp., Lic. Rafael M:irtínez Vega. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. ----
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca 

3135 
de Soto, marzo ~1 de 1929.--E} Subsecretario Al margen un sello que dice: República Mexi-
Enc. del Desp. • Lic-. Rafael M artwez Vega. 1 cana - Estado de Hid¡¡ lgo. -Secretaría General., 

____ -Sección de Gobernación. 

3135 CIRCULAR NUMERO 95. 
Al margen un sello que dice: República Mexi- Por acuerdo del C. Gobernador, sírvase Ud. Ji. 

cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General. brar las órdenes correspondientes a fin de que se 
-Sección de Gobernación. · 

proceda a la busca y aprehensión de Do~mgo 
CIRCULAR NUMERO 94. López. que por el delito de peculado, recomienda 

El C. Presidente de Ja ~epública en me!lsaje el C. Juez Supernumerario de Distrito en el Es­
f~ch~do el 18 del actual rrecibido el 19, dice lo tado <le Chihuahµa, por conducto del de en esta 
s1gu1ente: • · Entidad siendo Ja media filiación del exhortado 

"E. M. Una en!rgi~a catilinaria fue la res- 1

1 

como sigue: Pagador de Primera, !laturál de San 
puesta que dió el G~l. Agustín Olacpea coman- Luis Potnsí, con domicilio en Ch1huahua (en el 
dante fuer~as que hace varios días ocuJ?aron pla- ¡año de 1917). estatura regular. casado, .ge ~9 
za fronteriz~ de Naco son rrotestando lealtad años de edad, (en el año de 1917) complex1on r?· 
Supremo Gobierno a las pé:rfidas sugestiones de \ busta, trigueño, ojos negros, pelo cano, nar11 
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r~cta, cejas negras, boca ch~ca, orejas regulares, 
b!gote Y barba rasurados sm señas particulares 
VlSlbles. ' • 

Lograda 9ue ~ea su aprehensión se servirá Ud. 
P.onerlo a d1spos1ción de e5te Gobierno para con­
~1gna.rlo a dondP. corresponde. 

Re1ter~ a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo . .No Reelección. - Pachuca 

de Soto, marzo 21 de 1929.-El Subsecretario 
Ene. del Desp., Lic. Rafael Martínez Vega. 

3136 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 96 
El C. Presidente de la República, en mensaje 

fechado el 19 del actual, dice lo siguiente: 
"Para su conocimiento y satisfacción transcrí 

• bole mensaje que hoy 13 h. 15 m. dirigióme de 
Durango, Dgo., el C. Gral. de Div. P. Elías Ca­
lles. Sri?·. de Guerra y Marina ''Tengo el honor 
de participar a Ud. que como lo anuncié en mi 
parte de ayer los traidores al mando de Gonzalo 
Escobar que estaban en Torreón y donde habían 
concentrado todos sus elementos inclusive los de 
Chihuahua, al sentir la proximidad de nuestras 
fuerzas d.e acuerdo con el plan de campaña que 
s~ ha vemdo desarrollando, anoche llenos de pá­
mco abandonaron Torreón huyendo hacia Chihua­
hua, movimiento que hicieron en la sombra por 
temor al fuego de nuestros aviones. Tengo la 
seguridad que la única acción militar que van a 
seguir desarrollando está contra las vías férreas 
para detener lo más posible el avance de nuestras 
columnas y permanecer por más tiempo en terri· 
torio nacional para seguir entregándose a robar 
todo lo que puedan para ir a esconder su desver· 
güenza al extranjero. Hoy en la tarde caballe­
rías de Ja columna del Gral. Almazán al mando 
del Gral. de Brig. Benigno Serrato ocuparán la 
plaza de Torreón pues se les han dado instruccio­
nes para que avancen rápidamente a fin de ga­
rantizar la tranquilidad pública. Antes de la 
huída vergonzosa de estos traidores se dedicaron 
a robar todo lo que pudieron. Todos los demás 
contingentes de la!! tres columnas que avanza se 
concentrarán en Torreón y de allí organizaré la 

" columna que avanzará sobre Chihuahua y Sonora. 
E.stoy dando instrucciones para que con toda ra­
pidez sean reparadas las vías de comunicación a 
fi~ de que pue~an restablecerse los servicios pú­
blicos y normalizar la vida de la República. Muy 
Resptte. Ef Gral. de Div. Srio. P E lía!:: Calles.'' 
<>-Salúdolo Afectte. Pdte. Rep., E. Portes Gil." 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su conocimhmto y publicación sirvién. 
dose acusar el correspondiente recibo. ' 

Reiter~ a Ud. ~i atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. NQ Reelección.- Pachuca 

de Soto, marzo 22 de 1929. - El Subsecretario 
Ene. del Desp., Lic. Rafael Martírm Vega. 

-== 
~. 3~ 

Ati'riíargen un sello que dice: República Mexi­
cana. -Estado de Hidalgo.-Secretaría Generál. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 97. 
El C. Presidente de la República, en mensaje 

fechado el 12 del actual, dice lo siguiente: 
"E M. Gral. de Div. P. Elías Calles, Srio. Gue 

rra y Marina salió de Cañitas, Zac. rumbo pláza 
Durango donde estima llegarán primeras horas 
día 13. En su e.amino va reconstruyendo vía que 
rebeldes destrozaron completa;:nente en su huída 
quemando algunos puentes. Situación ~stado 
Sinaloa no h::t tenido cambios dignos mencionarse 
rebeldes conti!1uán sin avanzar demostrando po­
~a confianza tienen en sus fuerns. Rindióse en 
Estación Juanita. Ver., Juan L. Cardona con ha· 
tallones 29 • 31 Y y 509 • así como contingentes ya­
quis ordenando Gral. Miguel M. Acosta que tropa 
reconcéntrese desarmada cit.ado punto y Gral 
Cardona, Jefes y Oficiales en Azueta, Ver. donde 
propio Jeje encuéntrase. Gral. Alejandro Man­
ge comunica de Santa Lucrecia, Ver., que hoy a 
las 18 horas fué pasado por las armas infidente 
Simón Aguirre quien rindióse ayer después de 
haber siclo juzgado sumariamente. Ultrnios in 
forme¡¡ relacionados con infidentes Jesús M. Agui­
rre son que huye rumbo a la Sierra acompañado 
únicamente de dos individuos uno de ellos el eter· 
no rebelde Alemán esperando su captura de un 
momento a otro ya quP. persíguenlo obstinadamen­
te fuerzas Caballería destacadas por Gral. Acosta 
y co.ntingentes agrari~tas. H~ principiado a pro­
ducirse en Sonora mismo fenomeno desintegra­
ción que en breves horas destruyó movimiento 
rel:;elde en Veracruz 5'' y 381' Batallones órdenes 
sus pundonorosos Jefes Gral. Agustín Oleacha y 
Crnel Vicente Torres A viles, respectivamente, lo­
graron concentrarse importante plaza Naco, Sono­
ra, comunicándose inmediatamente con Presiden· 
te República y Gral. Rodrí¡::,uez, Jefe 2a. J. O. M. 
Distrito Norte Baja California protestando su 
adhesión y que no habíanlo hecho anteriormente 
por estar en centro propio Estado. Uníose a ci­
tados cuerpos una fracción 640 Rgto. que encon­
trábase guarniciendo aludida plaza Naco. Con 
~ctitud estas tropas enemigo queda en posición 
embarazosa ya que está situada pl.,za Naco entre 
~o!!ales y Agua Prieta, este último punto donde 
habíase concentrado ex General Fausto Topete 
con intenciones reforzar a Caraveo y en esta for· 
ma Topete pierde contacto con Nogales que es 
base de operaciones de infidente Manzo". - Salú­
dolo aft!cctte. "-Presidente Prov. República. E. 
Portes Gil''. 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su conocimiento y publicación, sir­
viéndose acusar el r':~ibo correspondiente. 

Reitero a Ud. mi atent~ consideración. 
Sufragio Efectivo. NorR.eelección.- Pachuca 

de Soto, marzo 22 de 1 '!-29. - El Subsecreta• io 
En'!. del Desp., J .. 1c. Rafael Martínez Vega. 
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3139 
Al margen un sello que dice: Repúblira ~xi· 

cana.-Estado de Hidslgo. -Secretarfa General. 
-Sección de. Gobernacion. 

CIRCULAR NUMElW 98. 
El C. Presidente de la República en mensaje 

fechado el 19 del actual, dice lo siguiente: 
''E. M. Núm. 201. C. Transcribo mensaje me 

dirigió anoche 22 hora~ de Durango Gral. Calles, 
Srio. de Guerra y f\farma, asf como contestación 
di al mismo: - ''Hónrome comunicar a Ud. que 
vanguardia fuerzas de caballería de la División 
del Gral. Almazán, a las órdenes del Gral. Benig· 
no St!rratos, cumpliendo instrucciones que se le 
dieron a las seis de la tarde ocupó la plaza de To· 
rreón, donde con algunas horas antes se encon­
traban nuestros aviones, el Gral. A1mazán llegó 
en automóvil a la plaza de Torreón a las veinte 
haciéndose cargo desde luego del control militar 
de dicha plaza, he estado activando los trabajos 
de reparación de esta vía, Durango a Torreón y 
fuertes contingentes están trabajando día y no­
che habiendo ordenado hoy en la tarde que de 
Torreón saliera un tren de reparación para que 
los trabajos de reparación se terminen en la ma­
yor brevedad posibl2. Espero tener esta línea ex­
pedita para el martes en la tarde a pésar de exis­
tir desde la estación de Yerbanis a ·rorreón ·vein 
titres kilómetros de vía ·destruídos, estoy dando 
gran atención a esta línea por ser la que debe 
proporcionarnos materiales para la reparación de 
otras vías, así como para conducir com'Qustible a 
la plaza de Torreón, con "las tres divisiones que 
han tenido como objetivo Torreón, sus contingen 
tes comienzan a llegar a esta plaza el día de ma­
ña, pa!a su buen~ organización. · les he dado la 
siguiente situación: "División del Gral. Almazán 
se situará en Gómez Palacio, ~obre Ja vía de Chi 
huahua hasta la estación Noé las caballerías y las 
infanterías con su Cuartel General en Gómez Pa .. 
lacio, la División del Gral. de Div. Lázaro Cár· 
denas acampará sus caballerías desde la estación 
de San Carlos sobre Ja vía de Durango hasta la 
plaza de Lerdo y las infantería3 que se reconcen­
trarán hasta el mártes de la plaza de Torreó1J al 
pie de sus convoyes, la División del Gral. Cedillo 
guedará situada desde Torreón sobre la vía de 
Parras haeta la estación de Agua Nueva, Ja Sría. 
tie Guerra se moverá de esta ciudad hoy a las 
veintitrés horas y en las primeras horas del día 
de mañana, Guada1upe Victoria me trasladaré en 
automóvil o en avión a Torreón, para desrle lue. 
go dar principio 'ª Ja organización de Ja colu~na 
que debe marchar sobre Chihuahua para batir y 
exterminar a lor; traidores. Por los partes que 
han rendjdo nuestroE' pilotos aviadores sabemos 
que hoy en la tarde cinco trenes del enemigo por 
manecían en Escalón y en la~tación de Ce~~llo 
Al Sur de EscaJón hab~' un tren de reparncion al 
parecer abandonado, mismo al Norte de B Jr· 
mejillo, encontraron urr_g-rupo de caballería como 
de cien hombreR que erlDmi concepto es gente que 
desertó de las fi1as de los infidentes. Se han da 
do instrucciones para que los aviones que eitán 

en el campo de aterrizaje de Torreón es~én listo. 
ara ue en las primeras ~oras de la manana YUe­

Pen s~re lo~ trene! enemigos que esta~ap hoy lo­
calizados en Esc~J6n Y hagan un servtc10 de ex. 
ploraci6n hasta J1ménez. Mu~.Res~tCteh. 1 El Gral. 
de Di v. Sri o., P. EJías Calles. . apu!te~ 
marzo 18 de 1929 Sr. Gra~. de Dtv. P. Ehas Ca 
lles, Srio. de Guerra Y Martr~a. ~rango. Dgo. 
He quedado enterado con sat1sfa~cion de ~u aten­
to mensaje de hoy en el que se sirve rendir parte 
a E;jecutivo mi cargo de que las fuer~ as~ man­
do ocuparon hoy )~ ci~~ad de Torreon as1 como 
manifiesta Ja distr1buc1on que ha ordenado de las 
distintas columnas a sus órdenes para. ~mprender 
Ja marcha sobre Chihuahua. AJ fehCJtar a Ud. 
por este nuevo triunfo de nu.~tr~ ... ~rmas Y rogar­
le hacer extensiva esta f ehc1taC1on a todos los 
Generales, Jefes, Oficiales y tropa que con tant1 
empeño y patriotismo están colabora~do en el 
desarrollo del plan general de cam~ de ~ 
Sría. a su merecido cargo, que me es satisfactorio 
también manife~tarle igualment~ q~e ya se ~ 
del conocimiento de toda la Repubhca ~l m~reci­
do castigo que nuestras ~uerzas han ~b1do impo­
ner a los infidentes al obngarlos a hmr en vergon­
zosa fuga sin siquiera atreverse a hacer frente a 
a las columnas a su mando. Lo que indudable­
mente servirá de escarmiento para todos 10!1 que 
faltando a sus deberes de lealtad para las imati­
tuci~nes prefirieron el camino del deshonor. ~, 
lúdolo a Ud. con todo afecto.-E. Portes Gtl. 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento y 
el de fuerzas a su digno mando. Af ectte. salúdo­
lo, Pdte. República, E. Portes Gil.'' 
· Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 

a U d. para su conocimi~nto y publicación. sirvién­
dose acusar el recibo correspondiente. 
· Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca 
de Soto, marzo 22 de 1929.-El Subsecretario 
Ene. del Desp., Lic. Rafael Martínes Vega. 

3131 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaria General. 
---Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 99. 
El C. Presidente de la República en mensaje 

fechado el 20 del actual, dice lo siguiente: 
''Estado Mayor.-Permitome transcribir a Ud. 

siguientes mensajes que aaabo de recibir del C. 
Gral. de Div. Miguel M. Acosta. Jefe. de Jas Ope­
raciones Militares en el Estado de Veracruz: 
''Teng·o el honor de comunicar a usted ampliando • 
mi mensaje de a~er que hoy por la mañana fuerzas 
del Gral. Antomo Portas a las órdenes del Gene 
ral Retirado Mal'celino Reyes, tomaron contacto • 
con el pequeño grupo que sigue al infidente Agui­
rre, muriendo en este ~cuentro el ex-General 
Mig·uel Alemán y el cabecilla Brígido Escobar. 
Queda perdido en el bosqu~ el traidor Aguirre 
con el ex-Coronel Ménde1, último reato de la 
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Yergonzosa asonada militar de Veracruz. Todas 
nuestras tropas se dedican actualmente a buscar 
a Aguirre. quien seguramente se halla escondido 
en Ja maleza, siendo segura su captura porque 
de~noce por completo el terreno y está sin guías 
Y sm elementos de vida. Seguiré informando 
mu.Y respe~te. Gral. de Div. J. O. M., M. Acosta. 
-~acatillo, Ver. vía Almagres, vía Puerto. 
M~~ico, 20 marzo 17-15. Tengo el honor de trans­
cr1b1r a usted mensaje que dirijo al señor Srio. 
de Guerra. Tengo el honor de comunicar a usted 
que en estos momentos 17-40 horas fuerza~ del 
32 Regto. a las órdenes directas del Gral. Li11doro 
Hernández y en el Sector que está a cargo del 
Gral. Antonio Portas, fue capturado el ex-Gene­
ral Jesús M. Aguirre a quien ya translado a mi 
Cuartel General en AlmaKfes, seguiré informan­
do. Resptte. Gral. Div. J. O. ~l., ~l. M. Acosta". 
Con los anteriores mensaje~ en que se dá cuenta 
de la ca~tura de los cabecillas Miguel Alemán, 
Brígido Escobar, así como del ex-General Jesús 
M. A~irre queda terminada Ja asonada militar 
en el Estado de Veracruz, que encabeza ese últi· 
mo, Jo que seguramente servirá de ejemplo a 
todos los que apartándose del del,er, durante e) 
último movimiento rebelde, siguieron e1 camino 
la deslealtad y_ del deshonor. -- SaJúdolo afectte. 
-Presidente Rep., E. Portes Gil". 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a Ud. para su conocimiento y publicación, sirvién­
dose acusar el recibo correspondiente. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca 

de Soto, marzo 22 de 1929. -- El Subsecretario 
Ene. del Desp , Lic. k11lad .. \lnrríua l eg11 . 

~136 
Al margen un sello que dice: República Mexi· 

rana. - Estado de Hidalgo. - Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 100. 
El C. Presidente de la República, en mensaje 

fechado el 21 del actual y recibido el 22, dice lo 
siguiente: 

"E. M. C. S. Mayor del Estado Mayor Adolfo 
Carrillo en telegrama de hoy en la tarde de Al 
m~gres Ver., me dice lo siguiente: "Ampliando 
mi telegrama de ayer y hoy hónrome comunicar 
a Ud. los detalles más salientes de la captura ex­
General J. M. Aguirre y acompañantes el Gral. 
~n Jefe con. ~tado Mayor después de haber dado 
ordenes a d1stmtas tropas componen división que 
tomaran puntos de antemano ya escogidos según 
plan trazose para cercar citado rebelde salimos 
dé é8ta día 19 por la tarde rumbo Aguacatillo 

. pasa_n~o por San J ~an. Evangelista a fin organizar 
serv1Clo de abastee1m1ento dado sabiase que ran· 
cherfa re¡ión. ~n elementos indispensables 
para mantenimiento fuel'l8.s que debían recon­
centrarse en puntos conven~dos. Llegamos Ran­
chería Aguacatillo madrugada día 19 ordenándose 
que inmediatamente todas las tropas encontrá­
banae dicho enemigo siguiendo marcha a Cruz 
del Milarro puando por Ctrquilla, lu¡ar donde 

encPltrásonse huellas, general Acosta ordenó a 
fuerzas de Sayula cubrieran caminos por Aguaca­
tillo, Cruz del Milagro, Arroyo, Chacacoapan, 
Zanja Honda y otros muchos puntos formando 
un cerco completo. Como a las 18 horas el Gene­
ral Lindoro Hernández con voluntarios dió alcan­
ce entre espesura monte grupo rebeldes haciendo · 
prisioneros a Luis Huerta, Manuel Alvarez y 
Leandro Valencia, conduciéndolos Aguacatillo. 
El día veinte entre 10 y 11 horas fueron alcanza­
dos nuevamente por voluntarios al mando C. 
Reyes muriendo después de corto tiroteo ex­
General Miguel Alemán y Brígido Escobedo, 
remitiéndose a San Juan Evangelista para su 
inhumaeión.--siguiose busqueda con resultados 
satisfactorios pues a 14 horas logróse captura 
ex-General Aguirre ~por fuerzas 32 Regimiento. 
Al mando General Lindoro Hernández, siendo 
conducido a esta Estación juntamente con los 
otros prisioneros. -En esta Plaza formose Conse­
jo de Guerra Sumario siendo Presidente General 
de B. Juan Jiménez Méndez, Presidente suplente 
Genera] José R. Suastegui, Vocales Generales 
Juan Jos~ Méndez, Samuel M. Santos, Modesto 
Solís; Suplentes, Generales Lindoro Hernández, 
Arturo Campillo Seyde e Ignacio Leal; Juez Ins­
tructor, General Porfirio Cadena; Defensor Ge­
neral Moisé.3 Vidal; Agente Ministerio Público 
General Ezequiel Martinez Peña de muerte Ja 
cual cumpliose hoy 7 horas por un pelotón del 23~ 
Batallón mando Mayor Lázaro González Cuellas. 
- Ya en el cuadro solicitó dirigir frases a tropas 
presentes diciendo: •'Señores Generales, Jefes, 
Oficiales y tropa, en este solemne momento en 
que voy a morir quiero ser un ejemplo para el 
Ejército muero tranquilo con la conciencia tran 
quila de que obré de acuerdo con aquello que yo 
creí de mi deber, pero aconsejo a todos ustedes 
que nunca sigan el ejemplo que yo he dadQ e~ 
este momento. esto es todo lo que quería decir 
(y dirigiéndose al pelotón de ejecución les dice: 
"Ahora muchachos disparen aquí llevándose la 
mano al corazón) (no me peguen en la cara)". -
Me es altamente honroso y satisfactorio informar 
a Ud. señor Presidente que la región que com­
prende la 10' Jefatura de Operaciones ha queda­
do pacificada en su totalidad exterminando com. 
pletamente la revolución que provocaron los 
elementos ambiciosos. Débese a Ja actitud des­
plegada que siempre ha caracterizado al C. Gral. 
de División Miguel M. Acosta y secundada eficaz. 
mente por todos los CC. Generales. Jefes, Oficia 
les, tropa y voluntarios campesinos de diferentes 
partes del Estado COOJ?E!raron a ella con toda 
volunt.ad''.-Lo transcribo a Ud. para su conoci­
miento y el de fuerzas su mando. -Saludándolo 
afectuosamente.- Presidente Prov. República 
E. Portes Gil''. - ' 

Y por disposición d;l C. ;-obernador lo.trans­
cribo a Ud. para su conocim~nto y publicación 
sirviéndose acusar el recibo r~rrespondiente. ' 

Reitero a U d. mi atenta cónsideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca 

de Soto, marzo 23 de 1929. - El Subsecretario 
Ene. del Desp., Lic. Rafa~/ Martfn~ V~ga. 
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. . 3:( 1 cación de ellas. En e'se ~is1mdo dí
1
a losEPredsidente8 

Al margen un sello que dice: República Mexi· Municipales de Ja Ca pita e os sta os, del 
cana.-Estado de Hidalgo. -Secretaría General. Distrito Federal y Je los Ter~itorios pub!i.carán 
-Sección de Gobernación. avisos de quedar abierto el ,re~1stro de cand1~atos 

CIRCULAR NUMERO 101. para Presjdente de la Repubhca.~~os Presiden. 

La Secretaría de Gobernación en circular nú- tes Municipales dentro de la~ ~~mticuatro .. horas 
mero 12 de 22 del actual, girada por el lJeparta- siguientes al registro tra~~c~tbiran por la via más 
mento de Gobernación, Sección Primera., MeRa rápida a todos Jos Mumci~10s que corresponda, 
Segunda, Expediente 2.311.P .4. dice lo siguiente: los nombres y colores regJstrados. (A1-t. 27).-

"Con el fin de que el curso de los actos orepa· XL-Dentro de los días veintiuno, veintidós y 
ratorios para la elección extraordinaria de Presi veintitrés de octubre, recibirá el. Consejo Mu.nici· 
dente de la República se de~arrolle de conformi pal, del Presidente del Ayuntamiento, las creden. 
dad con los términos de la Ley para Ja Elección ciales que se deban entregar a los electores para 
de Poderes Federales vigente y del decreto de acreditar su derecho a votar. (Art. 28).-XII. Los 
veintiocho de septiembre de mil novecientos vein- electores que no hu~ieren ~e.cibido su creden~ial, 
tiocho, que las convoca para el día diecisiete de ocurrirán al ConseJo Municipal .º a la au~oridad 
noviembre de mil novecientos veintinueve, esta que baga sus veces, antes deJ ~r1m.er domm~o de 
Secretaría por acuerdo del C. Presidente Provi- noviembre. (Art. 29).-XIII. ~l p~1mer dom~ngo, 
sional de la República tiene la honra de comuni- tres de noviembre, los Ayuntam~entos haran !a 
car a usted el orden y fechas en que deben efec- publicación definitiva de Jas listas electorales y 
tuarse esos actos. - l. La publi<·ación de la di visión de las casmas de su jurisdicción, con expresión 
de las municipalidades en secciones liebe estar de los Jocales donde estas últimas deben insta lar­
hecha antes de que termine el mes de marzo, si se e jnsertando los nombres de un instalador 
no lo hubiere sido con anteriori<lad o s~ modifi pr~pietArio y un suplente. Ese mismo día se hará 
care -11. La constitución de Jos Consejos de por los Presidentes Municipales de las Capitales 
Distrito Electoral y Municipales en los lugares de los Estados, Distrito y Territorios Federales 
donde no existan o se hubier~n desingrado, se la publicación de quedar cerrado el regi~tro de 
hará del primero al vcho de mayo (.Arts. 8, 9 y 10) candidatos a Presidente de Ja República. (Art. 30) 
--III. Los jueces del Estado Civil remitirán a los XIV. Las boletas para votación deberán man· 
Consejos Municipales y a los de Distrito, del pri· darlas hacer los Presidentes Municipales, el ~eis 
mero al qumce de mayo la lista de los electores de noviembre, tercer día después del primer do­
muertos durante Jos catorce meses . anteriores. mingo del mes. (Art. 32).-XV. Los Ayunta­
Los jueces del Ramo Penal remitirán la lista de mientos registrarán antes del segundo domingo, 
los ciudadanos que durante el mismo tiempo ha- diez de noviembre, las credenciales que los Parti 
yan sido suspendidos en sus derechos electorales. dos Políticos o Jos candidatos independientes 
(Art. 17).- IV. La lista electoral rectificada se expidan a sus representantes para vigilar las 
publicará a más tardar el día primero de junio operaciones electorales. (Art. 33). XVI. A más 
(Art. 17).-V. La reunión de los Consejos Muni- tardar el segundo domingú diez de noviembre 
cipales para recibir reclamaciones a la lista elec- deberán estar en poder de los electores no com 
toral, se efectuará el día diez de junio. (Art. 18) . prendidos en la fü;ta electoral primitiva las ere­
-VI. La remisión al Consejo de Distrito de las denciales a que tuvieren derecho. (Art. 35). - • 
listas electorales ractificadas se hará el primero XVII. A más tardar tres días antes de la elección 
de julio. L~ reunión del Consejo de Listrito para deberán estar listas en las Presidencias Munici 
revisar Jas listas, se hará el diez de julio. La pu· pales las boletas de elección señaladas con el sello 
blicación de las listas electorales rectificadas por 1 del Ayuntamiento para que sean firmadas o se­
el Consejo de Distrito se hará el veintiuno de liadas por un representante de cada Partido Po­
julio. (~rt. 2~).-VII. Las resoluciones.sobre la.s líti.co o _candidato debidamente registrado que 
r~clamac1ones pres .. entadas en. los ConseJOS Mun}· qmera eJerc.er ese ~erecho. (Art. 34). -XVIII. El 
c1pales se resolveran por los Jueces antes del pr1- tercer dommgo d1a diecisiete de noviembre de 
m~ro de agosto y en caso de apelación antes d~l 1929, en _que se celebra la elección, a las nueve 
qumce de ~~osto. (Art .. 23)~ - VIII. Los Pr~s! de !a manana se procederá a la instalación de Jas 
d~ntes Mum~1pales .del. D1str1~0 El~ctoral rem1ti- cas1ll.as electorales. (Arts. 27, 48, 50, 79 y demás 
ran ~l ConseJo de D1str1to el dia qumce de ~gosto, rela~1vos).-XIX. El jueves siguiente, veintiuno 
las hstas de las personas que hayan cambiado de noviembre, se reunirán los Presidentes de casiJlas 
do.micilio : _(Ai:t. 24).-lX. La reu!lión de los Con- d~ cada Distrito electoral, ~n la cabecera dél 
seJOS de D1str1to para ÍOhlJlar l.a hsta de los e!ec- mismo, a las nueve de la mañana con el objeto 
t~res ~uyo derecho sea ~~noc1do se efectuara . ~l de proceder a la instalación de la Junta Compu­
d1a.vemte de agos.,, .. de~1e~dose hace~ las pubh· tadora de los Distritos. (Art 80 y demás relati­
cac1ones antes dM Jd1a ult1.mo del mismo m.e~. vos). -XX. Los Presjdentes de las Juntae Compu­
(~rt. 25).-~. El .Gílyuntan:i1ento de cada Mumc1 tadoras, con .toda oportunidad liarán la remisión 
p10. m~n~~ra publicar las. hstas e!ectorale~. de su ¡ de los exped1ent~s electorales en paquete sellado 
JUr1sd1cc1on e! ~ercer d?mrngo, vem~e de oct,ubr~, J Y cerrad?, y enviado como pieza certificada a Ja 
con la expres1on del numero de casillas y la ub1· Secretaria de la Cámara de Diputados. (Art. 91)." 
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Y por acuerdo del C. Gobernador lo t~anscribo 
ª·U~; para su conocimiento y fines consiguientes, 
s1rv1~ndose contestar de enterado. 

Re1ter~ a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.=-Pachuca 

de Soto, marzo 23 de 1929.-FI Subsecretario 
Ene. del Desp., Lic. Rafael Martíne• Vega. 

Al mo.r~en un sello que dice: Uepública Mexicana. 
-:--Ea&ado de Hid&lgo.-Secretarfa Generol.- 8ec­
c1ón de Gobernllción . 

CIRCULAH. NUMERO 1oi 

Al mnrgen un sello que dice: República Mexicana. 
- Efado de Hi rhlgo.-Secretaría General.-Sec· 
ción '7fe Gobernac,ón. 

CIKCULAR NUMEHO 103. 

El C. Presid ente de la República Pn telPgrama fe­
rhado el 25 del actual, dice lo siguiente: 

·•E. M. Gral. Elfo~ Callee, Srio. Guerra y Mari ­
na i11f.1rrun que aviones bombardearon hoy a 5nemi­
go en Jiwéne.z, Cbih. causando enorme pánico vién­
dose oblig11dos a abrir corrales donde tenían su ca­
balJ11da parn poderla sa lvar. Mañana reanuderánae 
vuelos. División Gral. Almazán ll mprenderá mar-

El C. Presidente de la República en telegrama fo· cb11 sobre Jimén ez esperando Gral. Ualles esté en 
cbado el 23 del nctunl, dice lo siguiente: ei;re lugar ni terminnr presente semann si e~emigo no 

"Gr~l. P. Elía11 Calles, ~rio. de Guerra y .\11 arina, huye como ha estado haciéndolo la rebelión en Chi­
C!lmuntca que División mando General Lázaro ~ár- huahna terminará allí. DiviEióo Grnl. <i árdenas si­
denaa hoy primeros horas movilizóse de Torrt:ón. gue EU morcha regulormente rumbo a Sinaloa y 
Primeras unidades comenzarán llegar 11 Tepic de hoy mayor parte núcleo11 la integran está.o f'n Tepic ee· 
a moñano y pnra uiertt>s próximo et<torá li11ta Divi- perondo que iln esta semana qupde limpio de traido­
vi1ión para ava11z11r a Sina loa. Todos elementos ea· res citodo E~tado de SiPJaloa. Gral. Jaime Carrillo 
tán llenos entusi11Pmo y con gran<les de<1eos que trni- informa de Mnzatlán que tiene conocimiento Héctor 
dores están en Sinalol\ sea n me11os cobardes que los lgna~io Almada unioFe traidores y está como Jefe 
de E11cobar que ha11se dtdicado al robo y evitar con· Estado Mayor de Roberto Cruz incorporiíndol'le tam­
tacto con tropas leales dt>struyendo en fora:.a crimi bién con ellos el ex-Coronel Arnais. Mnnzo y Cruz 
nal víaa comunicación pues de Torreón a Cbihuahua h!)n tenido di6cultades .serias y parece' no obran de 
trepas leales h .1 n enront1 ado cerca I 50 kilómetros acuerdo. En N ort.e Estado Sínaloa existe descon­
i11clut1ive enormP cantidad puente¡¡ destruido11. Li. tento general , pues rJbeldes han ejercí.to actos de 
visión del Genera l Almazá.n está li1ta pnu empren· verdaderos malhechores. En Culiacán impueieron 
der marcha pero como de Bermejillo en adelunte no a comercio préstamo forzoso de ciento cincuenta mil 
e11 posible hacn uso vía t:stás" dota•1do die-ha Divi pesos cometiendo otras muchas arbitrariedadee al 
si611 de otros med io• transporte para que abandonen grado que algunos puntos entre ello~ Angostura ha­
trenee m11rchen a ( '. hihu.nh1•.a y c11st iguen tritidoree bitan tes están dispuestos a cooperur con Gobierno 
11i esto11 oo huyen al t>Xtranjero. Enemigo huyó rum- para batirlos. Camiones que traiun infidentt's háolos 
bo A Gbihu11hua, encuéntrnse e11 Jiménez teniendo estando obandoflando pues choferes cl 1- jon Vt'hículos 
en Eticalón un tren rl e observación ein duda con pro porque no Re les paga y únicaru e11te sufren vejacio· 
pósito et>guir destruye1odo vía pPro ya tómrrnse medi- nes y mill os tratos. Con este mot.ivo tienen i11finitns 
d11s objeto evitar esto ya que traidores no toma en 1 dificultades para traneportor su infantería. Prime-

.; c•Jenta ~érdidas .Y.11~crifirios que ~en~rá qu~ sopor· ! rnR hor11_e, ·hoy Gral. Carril.lo ordenó hic!érn!!~ un.&. 
tar Nación D1v1s1ón G .. neral Ced1llo esta recon- explorac100 en campo enemigo pues por ~11 ~nc10 re1-
centrada Torreón y tan pr .. nto avancen los .del Nor- ,na .desde las once horas supus~ traidores se habían 
te y Noroeste strá movilizada para terminar con ret1r11do. Exploracione11 con6rmnron lo anterio.r así 
fanáticos de Gu11noju11to y Jalisco. G~uerol Jaim e como tres de tropa que desertaron de campo rebelde 
Carrillo continúl\ d efenrlieudo bizarramer1te Maza- ' informando que enemigo habíuse retirado rumbo al 
tlán donde arribo el ·1 Progre110" ayer a la~ 16 h. 11 m. Norte dejando ~e asediar M~zatl_án y von c_ompleta· 
habiéndose registrado algunas e~c11ramuzas de esca- mente dei;moralizados y que sufneron con¡i1derables 
sa importancia siendo rechnz1&do enemigo. A la11 2 bajaa pu~s única.mente él~os diéronse cue11ta llevaban 
horas de hoy enemi~o atacó Loma Atravesada ha- más de Cien hcndos a mas de loe muerto~ que ente­
ciendo intento fut>go, así como a IBI! 6 horas siendo rraron entre el mont_e. G~al.. Evaristo Pére~ con 
rt>cbHado la11 dós vf·ces, artillería del "t'rogreQo" fuerzas l_leva de Tep1c poses1onose pinzas Escumapa 

• en diversas ocasiones bombardeó al enemigo con y Rosario. Se~urament~ mañt1nn tomará contacto 
magnl6cos resultados. Ret1ervu no ha sido neceHrio con General Jaime Carrillo que t' IH:uéntro~e Maza. 
emplearlas pues efectivos hay en trincheras han t1ido tlán.:--Afccluosamen~e ~alúdolo. -Pre~id e nte Re­
su6cientes para rechazar con toda felicidad a traido- pública, E. Porte11 Gil". 
res.-SRlúdolo Afectte -Presidente República, E. Y por acuerdo del C. Gobernndor, lo tranPcribo 
Portee Gil". . a usted, para @u conocimiento y publicación, sirvién • 
.. Y por acuerdo de.1 <:J., Gobernad~r I? transcribo a dose acusar el recibo corre¡ipondiente. 
Ud: para su conocumiento Y ¡mbhcactón, acusando Reitero a Ud. la11 seguridades de mi t\leota conai-
rec1b~. . . . ! deración. ~ 

Reitero a Ud. mi atenta cons1derac1ón. . 1 ~ • • • , 

Sufr~gio Ef .. ctivo. No Reelecr.icín. -Pachuca <le S,ufrogio Efectivo. No f0elecc1on.-P~chuca de 
Soto, marzo 27 de 1929.-i.:I Sub~fCretario Ene. del Soto, ma.rzo 27 de l 92Q:.-E~ubsecretar10 Ene. del 
Desp, Lic. Rafael MartÍlle• Vega. Desp., Lw. Rafuel Martinez gegu. 
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Al margPn un Bt->llo que dice: Re'pública Me1i 
cana. -E~tado de HirJalgo.-Secretarfa Gen~al. .-
Sección di! Gob~rnación. • -

CIRCULAR NUMERO 10•. 
.El C. Agente del Ministerio Público Feder~l _en' 

oficio 219 de 21 del a e tu a 11 dice lo Eiiguiente: 
11 Me refiero a mi oficio número 185 de 14 de .Jos 

corrientes en que tuve el honor de insertar a usted 
el o6cio del C. Juez de Distrito de ede E~tado, mar · 
cado bajo el número '237 de 11 de este mismo mes 
en el que l!le solicita sea a 1 ibradas las órdenes para 
que se lleve a efecto la aprehensión de Carlos Mora 
C. que por el delito de peculado recomienda el C. 
Juez de Di atrito de .Micboacáo ron reeidencit& en 
Morelia, pero que por un error se hi~o constar en di­
cho oficio, primeramente citado el aludido earlos 
Mora C. con el apellido de Castañeda no siendo es 
te tau apellido; por lo que en vía :ie aclaración, me 
permito suplicar a U d. que sirva girar E"Us re@peta· 
bles órdenes a fin de que se llevP. a r.abo la apr~hen­
ción de Carlos Mora C. y n.o de Carlos C astañeda C. 
como por equivocación se hizo co11etar, n cuyo efecto 
ínaerto nuevamente el o fido nómero 237. Secci"n 11 
de 11 del presente del C. Juez de Di :o: trito en eeb. 
que dice:-'' He de mert>rer a Ud. se sirva soli· 
citar de quien corresponda ~ean libradaR :afl órd .. neto1 
para !a captura de Carlm1 ~·ra U. que por el delitc• 
de p,..culado, re<'omienna el C. Juez cie Difltr1to .en 
el ~stBrio de M icbonrán, ron residencia en M r.•he, 
por conducto de ~et~ Juzgado, eit'ndo la m .. dio filia ­
ción del exhortarlo como eigu .. : - Ea como d .. 28 
nfios de edad, orig11111rit• y v ... r11 o de lo Ciudad ••~ 
Zamora. M ir.h. ejerce la .. mpl ~ · manfa, 111olt~rn. color 
blunco. ojos znrco11, p t' lO y <' .. jus castail.ns e-tutura Y 
complexión rt>gulrart'B, 1.11e ratlUra la barba y b•got.-. 
vi!4tt s1u·o y pRntakin y cbnl .. co dta p11ño y a ver.-e d .. 
dri 1, y no tie11e st>ñas particular.-1 v1sibl ,. e". . 

Y por ncuerdo d P C. Gobt'rna or lo tr11nsc·nbo a 
Ud. para l'lU conocimiP11t r!. Y a ti11 d .. que11e sln'h or 
dPnur la o~reh~nsión de qut- se trata. 

SírvuEle aeuear el . rt>cib .J correspoudieute. 
.H. .. itero a U d. mi aten ta considt>ración. 

L Ad a que st>a ~u aprehenEiión se 1nvirá Ud. 
ogr . . G b. . 

ponerlo a dispos1c1ón de este o IPfllO para con11g-
nflrlo a donde cor respo~de. . 

S . vase acu~ar el recibo corre8pood1ente. 
ir 'd .. 

R ·t ro a U d. rui atenta cons1 erac100. 
et e R 1 . , P h Sufrogio Eft'cti vo. No ee ecc1on. - _uc nea de 

S arzo 28 dP l ~29. -El Subsecretario Ene. dd oto, m , . 
Desp .• Lic. Rafael Marh11ez Vega 

1 • • 

Al margen un sello que dice: República Mexica-
na.-Estado de _Hi~~lgo.- St>cretaría General.­
Sección de Gobernacaon. 

CIRCULAR NUMERO 106. 

Por disposición del C. Gobernador, sírvase Ud 
librar las óidenes correspond~entes a fin. de que, se 
proceda a lll busca y apr~hens16n de. Adruin ~spmo­
sa, que por el delito de robo recom.1enda el C. JuP1 
de Distrito en el Estado d~ Coahutla .. por. co.nducto 
del de en esta Entidad. siendo la media fihar.1ón .d~I 
exhortado como ~igue: de o:?ce aft~a .de edad, on.g1. 
_n ario y vecino de la ciupad de Salullo,. CPahuala, 
con domicilio en la cal le de Hayón c.ua Sin número. 
no sale leer ni escribir. 

Lograda qu, .. sea su aprehe11si?n se servirá l!d. 
ponnlo a disposición de eere Q , b1erno para co1111g 
n rlo a doude c'orrel'lponde. 

811 vaPe acu~ar el recibo correspo11diente. 
H~itero a Ud. mi ot~nt·a consideración. 
Sufragio IU~l'tivo. No R .. ~1ección -Pachuca de 

8oto, marzo 28 de 1929.-El SubeecrPtario Ene. dt!l 
u~ttp., L_ic. Ro/u.el .1/a·rtí11ez Vt:gn. 

A 1 margen un sel 1, . qu•· dic .. : R ... púb 1ica Mt-xica­
ria.- Estndo de ~ida 1 go.- Se<·retori" Gt>neral.-
St'ccióu de Goberna<·ió11 · 

CIRt ULAR NU\1 ERO 107. 
El U. PreHid.-nte de la u .. µública ... n mensaje fe 

rhado el 27 del actual, dice lo M1gu1.-nte: 

. . 
Sufragio Efectivo No R"'e,,lt>cción. -·~uchuc ·• de 

SotP, mnrzo 28 de 1929.- ~I Sub~ecrt>tnrlO Ene dt:-1 
De8p , Lic. Rafael Martinez Vega . 

''E M . G .. ranal Jaime Carrillo. inf11rma de M .~za· 
tlán que uli .. ro11 tre11es reporadoneti rumb,:s Ncirte 
y Sur objeto arreglnr vfaa. R.-cog1áro11sc cinco • 
muert11a más de iufidentes kdelnutt> trincbnos fuer 
zas Leales. Teriit>nte Piloto Lleren11e c-on6rma ple­
uam .. nte fuga e11emil!'o cuya Tanguardia va por la 
Cruz aml'tral lá11dolo en el camino y arroj~ndo pro 

Al margen un 8ello que dice: República M .- xica- clama111. Prt'&entárouse dos de tropa del 24.9 Regi· 
na.-El'4tado de Hidalgo.-Secretaría General.- miento. Se tuvo conocimit•nto fueron cortadas al 
Seccióµ de Gobernación. enemigo comunicaciones ol Norte t 'uliacán para. 

' ( 'IRCU LAR NUMERO 105. corta.rle retirada .. Avión enemigo fué ob ligado a 
Por acuerdo del C. Gobnnlldor, sírvase U d. librar aternZtAr por Teniente Llerenae rom piéndo11e com· 

\aR órdene8 correspondientes a fin dA que se proceda pl~tamente e.n Ve 11adillo no pudiéndose recogt>r 
á la busca y a preh~nPión de Jo1.1é Jesús M uño1 que porque enemigo se lo 1 levó. Gral. l 'al le8 inf11rma 
p01' el delito de violación a 1.88 ~"'Yª8 de Reforma, haber resuelto el problema para .Propor<'ÍonHr Agua 
recomienda el C. Juez de D1~tr1to en el ERta~o de ª la~ fuerzas t-n el bol~ón de Map1mí lográndolo c1110 
AguaEacalientes, por conducto del de eo esta Ent!dad, 1 carowne~ tanquep Vflnciendo grandes dificultade1 
siendo la media filiación del exbortario como sigue: esprraodo que para el amanect:ir dí~ de mañana toda 
Como de 45 a 50 años de ~d. trigueño, utatura la ~ivisión estará . conc:entrada ·en Jaral Gr~nde y 

.alta, ojoe eafée y chicc..oa1 complexión gruesa, trente 1 P?a1blement; v.anguard1a caballníaa e1tará en El'ca· 
grande, rasurado per~muy desc~idado en el aseo de Ion que eeg~n tnfurm_ee ~e aviadore1 ha tido abando­
la cara, usaba sombrtt:o· de palma de fald~ corta y nado por traidores quienes reconcéntrana.e en Jiméoe1 
veatÍ.\ de negro, como ~eñas particulares, al babi.ar donde ~erán d~st_raídoe en caso no boyan a Cbibua 
10 le forma mucha saliva en la boca y aun la arrOJ&. hua, pero tropas lealee aeguirán 80 marcha 1¡0 qae 
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nada puedo. deten 1 . 1 · 
ción eitá ~om lEt er 88 pueFl c?n Jornada\¡ ?ºY situo- ~~cret~ría Gene~al de este G_obierno, ciudadano 
tuoeamente _!l p nm~nte dom1nada.-Saluiiole afee- !1.cenc1ado David Moreno TeJeda y de todos los 
Portee Gil'; residente Prov. Rflpúblien.- E. Jefes y Subjefes, así como demás empleados de 

y por ac~ern las Secciones y Departamentos de Ja Secrehría 
8 

Ud par 0 d~I 9· Gobernador lo transcribo General, dijo el primero que en virtud de que 
Sírvaseª su conoc•.miento Y publicación. ayer a las veinticuatro horas terminó su período 
Reitero :cu~r r~cibo. . . gubernativo para el que fue electo hace formal 
Sufr · Efi · .mi atenntu comnderac1ón. entrega del Gobierno que fue a su cargo, con 

Soto ~!;º 2 ;~tivo . . No ReelPcción .-PachucA de ~ujeción a los inventarios respectivos que se han 
Des~. L" zoR ,., e 1929 ... -EI SubBecretnrio Ene. del formado por separado y al Corte de Caja practi-

' ic. ª.1ael Martinez Vega. cado en Iá Tesorería General del Estado; y e] 
---- segundo expuso que, prévia la protesta de ley 

A 1 mar en 
0 11 . • , . gue el dicho día de ayer otorgó ante la H. XXX 

-E t ~ d n !e. 0 que ~Je'!: HPpdhhca Meuca- Legislatura Local recibe con los documentos 
1 snB. 'ó ' 1ª ºg be~ H l~algo.-s. cretaría General.- especificados el G~bierno de que le hace entre~a 

ecc1 o ' e n ernac1ón 1 . . . ... · su antecesor con la investidura prec1tada que e 
CIRCULAR NUMERO 108 declaró el mismo H. Congreso Constitucional, por 

Por acu~rdo del C. Gobnnr.dor y p,.ra ¡08 fines 1 m~di_o de su Decreto núm._ 1?2 de 7 de marso 
corre1pond1t-nt~1. participo a Ud. que al u. Lic. Ra- 1 prox1mo pasado que se pubhco PO! Bando Sole~ 
f~el M srtfnez V 1-ga. le fué ac .. ptada ~a renunria qne ne el} tod~ el Estado; y a.la v~~ ~tspuso el pr~pto 
hizo. dt>I cargo de 8ob•er.retario de e.-te Gobinno, func1~nar10 que esta tra!lsm1s1on se comunique 
1urt1 .. ndo eua efectoe dicha dimiPión deede el pr•me por circulares a los demas Poderes del Estado, 
ro del próximo obril 1 a los de la Federación, a los de los demás Esta-

Sírvue contntar ~e enteudo. ¡dos, a los Muncicipios, a la Prensa y al Pueblo 
Pr"t .. eto a U et. rn1 atenta coneideración. en gen~ral. 
8ufrBgio Ef .. rtivo No RPel .. cc-ióo.- Pachuca de 1 PreVta. lectura de la present~, firmaron para 

Roto, mnrzo muzo 31 rle 1929 _El 06rial PrimPro constancia.- Entregue, Mat1as Rodrígue•.­
Gabriel Guerrero. · ' Recibf, Bartolom~ Vargas Lugo.-Subsecretario 

del Gobierno, Lic. David Moreno Tejeda. 

A 1 muRen un 1P1 lo que dít"e: H•pdhfica \f ni A 1 m"rgen un ¡¡elfo que dice: República M~zi. 
r.ana.-E .. tadn de Hicta lgo.-Sttcr .. tarf• General.- cana.-Entado de Hidnl~o.-Secretaría General.-
Sección de Onbernarión St!cción de Gt•berr111<'iü11.· 

CIRCULAH. NU~fERlJ 109 ¡ ClRCULAH. NUMEHO llO. 
Por acuerdo del C. Gobernador, partiripo a Ud. ' Por acuerdo cJ~I V. Gobernarlor y para loll eft·cto8 

para HU con11cimiento y 611ea corrttf'pno~i.-nt.-1, qu• 
1 

coneigoientl'I. participo a Ud. que el C. Lic. David 
hoy o la .. 12 hor11 ,.¡ C . Ingeniero B.artolomé V ar. Moreno Tt'jeda, fue 11orubrudo 8ubAecrerario d~ este 
J(RM Lugo, ant"" el XXX Co11gre10 Local otorgó la Gobierno y pr.Svia la prote1ta de Ltty que otorgó, 
prot,eata d~ leay. por haber 1ido d .. cluado Gobrrna hoy tomó po1flMÍÓn de 10 pUt'lto, 1i .. udo " la vez En 
dor l ; on1titarion..I del Eetado para el cuatrienio que cariado del Deapacbo de lo Secretaría G~neral de 
ee cont•H' deadt' ~1 prim~ro d.- abril prósimo al 31 eatP. mismo Gubi ... roo, cuya firma conata al murgen. 
de marro d..- 1933. e.-gón el Dttcreto • ámno 1 S2 S(na11e conte~tar de enterado. 
qu~ el ~ del prtJeente t'Xptdió la propia Lt>gialatura. Protee~o a Ud : mi ateuta cont·Í~nnci • n. 

Sárva&e coutea¡tar de e••tt"rado. Saíu gto Efectl vo. No Reelecc1ón. - Pa,·huca de 
Prc•tf'eto A U d. mi atenta con!lideración. Soto, abril 19 de 1929 - El U6ciB 1 PrimPro, Gabriel 
Sufragto Eft'ctivo No R .. elt .. cción -f 'achoca de Guerrero.-Lic. David "'\1oreno Teieda. · 

Soto marzo 31 df' 1929.-EI Subs .. crr>t.ario E r. c. ----
del Otlepach, Lic Rafael Martíae• Vega. Al margen un 1ello qoe dic ... : Repóblica Mexica· 

--- na.-Eetado de Hidalgo.-S~cretarfa tjeneral.­
SPccióo de Gobernación. 

Al margen un sello que dice: Repúb1ica Mexi 
cana -Estado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo.- CIRLULAR NUMERO 111 

' Sección de Gobernación. En virtud rle que el C. Gobernador Conetitució-
En Ja ciudad de Pachuca de Soto y en el Pala· nal dt-l Eatado, en su acundo de hoy, tu-.o a bh·n 

ci~ del Poder Ejecuti':o, a las _ocho ho~ .del día nombrarme Sub,ecretnrio de eete Gobierno. previa 
. • primero de abr~l de mil novecientos ve!ntmuev~, la protPsta de Ley, tomé pn1eaión del caq~o de refe­

reunidos los ciudadanos. Coronel Mat1as Rodr!· rencia, siendo a ta vez Encargado de la Secretnrfa 
gue1 con su -carácter-de ex-Gobernador Consti- General del mism~~obierno. 
tuci~nal, e Ingeniero Bartolomé Vargas ~ug<? con Pr· testo 11 U d. mi atenta y distinguida con1idera 
el de de décimosexto Go~ef!ladc,r Constttuc1onal ción. 'éf 
del Estado para el CU!ltr1ent<? que se abre desde Safrag!o Efectivo. NI' Relección.-Pu·huca de 
esta fecha y terminara _el tremta Y uno d~ mar~o Soto, abril 1 Q de 1929.-~I Subsecretario Encarga 
de mil novecientos treinta y tres, con as1stenc1a do del Desp.1 rbo de la Secretaria General, Lic: Da· 

. del, Sublecretario Encargado del lJespaeho de-la 1 Yid Moreno Tejed a. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



. lff PSRIODIC-0 OFICIAL 

Al margen un ~el lo que dice: Repúbliea M f' xica· 
na.-Estado de HiJa.1 go. -Secreta rfa General. ·J 
Sección d~ Gobernación . 

CIRCULAR NUMERO 112. 

J:'arn su ~onocimiento y finf's consiguiente~, parti­
cipo a U d. por acuPrd 11 del C . Gobernador que en 
virtud de que expiró su perfodo gubernamentnl el 
C . Coronel Matías H.odríguez entregó hoy el Poder 
EjPc ... tivo de esta Entided 111 C. Ingeniero Bllrtolo­
wé Varg;ls Lu~o , qut! fué declarado Gobernador 
Constitudonal d~l Est.tado por el H. XXX ConO're . . o 
(§O Local para ~1 cuatriento qne se nbre desde esta 
fechn huta el 31 dP marEO de 1933, según el Decre 
to l 32 de 1 de mMzo próximo pasado que expidió la 
propia Legislatura y que s~ publicó por Bando So­
lemne en todo el territorio de dicho E~tndo, previa 
la prot~sta de Ley que ot.urgó ayer a las 12 horas 
rrnt• la citarla H. lJorporacióo. · 
~(nue contestnr de enterado. 
Reitero r: U d. mi n ten ta cotJ~ideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pacbuca de 

Soto, abril 19 de 1929 .-El Subsecretario Ene. del 
D~•P de la SecretJt rfa Genera 1, Lic. David -1\tl.ore­
no 1ejeda. 

tur&, tomé . con ~sta misma. fecha posesíóo de mi 
puesto de Ejecutivo de esta dicha Entidad. previll la 
entrega que de él me hizo mi nntecesor el Ciudada. 
no Coronel Matías Rodríguez. 

Protesto B u d. las seguridades rle mi Rtenta y ,·tis. 
tinguida conPideración. 

Sufragio ~fectivo. No Reelección.- ~acbuca dw 
Soto, abril 1 O de 1929.-EI Gobernador Constitucio­
nal del Estado', l~g. Bar~olomé Vargas Lugo. 

3206 
Junta de Administración Civil de Tetepango, Estado de Hidalgo 

COPIA DEL TESTIMONIO de la escritura· relativa al 
contrato sobre ministradón de alumbrado, otorgado 

de una parte por el señor Eustolio Becerra como Presi­
dente de la Junta de Administraci6n Civil del Munici­
pio de Tetepango, Estado de Hidalgo, 11 de la otra parle 
por el señor Pedro Méndez, y Méndez como apoderado 
de la Compañía de Luz y Fuerza de Pachuca, S. A. 
La H. Junta de Administración Civil del Municipio de 

Tetepango, Estado de Hidalgo, en uso de las atribuciones 
que le confieren las fracciones IV y VI del articulo 78 de 
la C6nstitución Política Local, ha tenido a bien expedir 
el siguiente 

DECRETO: 
Artículo l 9-Se aprueba en todas sus partes el contrato 

Al margen un sello que dice: Repliblica Mexica- que el dia 31 de enero del presente año, ante la fé del 
na.-·Estado de Hida,go.-Poder · jecutivo.-Sec. Notario Público Dn. bopoldoGuadarrama, celebró el C. 
ción de Gobernación. Eustolio Becerra en su caratter de Presidente de esta 

CIRCULAR NUMERO 113. 
Junta, previa l&. autorización que para el efecto se le dió 
en Decreto número dos de fecha. . . . . . . . . . . . . . . con la / 

Tt1ngo di honor de participar a Ud . que eu virtud CompaftíadeLuzyFuerzadePachuea, S. A.. represen­
de que expiró mi período gub~rnRmental, entregué tada por el se:fior Pedro Méndez Y Méndez, para adquirir 

P E . · d E · d d 1 e I la fuerza necesaria para ilumina~ las calles. avenidas, 
hoy PI oder ~ef'uttvo e eFtta nti ª ª · ng .... - caminos, jardines, edificios, ohcinas y demis lugares 
nien Bartolomé Vargns Lugo que fué declarado públicos de este Municipio. 
Gob"'r11ador Coristitucional del Estado por el H. Artículo 29-El contrato aprobado a que se refiere el 
XXX Congreso Local para e! cuatrienio qu e se , articulo anterior, es el que textualmente dice asi: 
abre de,.de l"'Sta fechn y t"rminnrá el 31 de marzo de .. Al margen.-Una estampilla de a peso de .las nom­
l933, según el Decrrto 132 de 7 de rnnrzo último bradas comupe~, y una.de a diez centavos de las nombra-

n . expidió la misma Legislaturn v que se publicó das de.uda publica. debidamente canceladas? con, un. sello 
q i:> - • • • 1 que dice: Leopoldo Guadarrama.-Notar10 Publico.-
por Bando Solem11e en todo ~u territono, prevrn ª Pachuca, Hgo. -Leopoldo Guadarrama.-- Rúbrica.-En 
proteata de ley que otorgó ayer a las 12 horas nnt~ ¡las siete hojas que ocupa el Contrato.-Al centro: Un 
la citnda H. Corporación, cuya. firma del nuevo se.llo9uemarca.-Leopold0Guadarrama,Notari0Público 
Funcionario consta al marg..-n. D~str1to de Pachuc~.-República Mexicana.-E.stado de 

R ·t 0 n Ud la~ seguridades · de mi aten tn y di~ Hidalgo.- En la Ciudad de fachuca .. a los tr~m~ y un . e! er . · . , dias del mes de enero de mil novecientos vemtmueve, 
t10e:u1da con~1dn~c1on. . . yo, Leopoldo Guadarrama, Notario Público, asistido de 

Sufragio Efectivo. No Reelecc1on.-Pacbuco. de los testigos instrumentales que al fin se expresan, hago 
Soto abril l Q de l 929.-Matias Rodrígue~. -Ing. constar el contrato que celebran ante mi, de una parte 

B ~olomé Var oas Lugo. la Honorable Junta de Admi~istración Civil del Municipio 
ar b de Tetepango, Estado de Hidalgo, representada por su 

----- Presidente el sefior Dn . . Eustolio Becerra, y que en el 
curso de este contrato se denominará Junta de Adminis­

AI mugen un ~eilo qu~ dice: República Mexica- traciónCiviloAyuntamiento,ydelaotraparte, laCom­
n&.-Eetndo de Hidnlgo.-Poder Ejecntivo.-Sec paflía de Luz y Fuerza de Pachuca, Sociedad Anónima, s· 

ción de GobPrunción. representada por su apoderado el seiior don PeQro Mén­
dez y Méndez, que en lo sQcesiv.o se denominará •'La 

CIRCULAR NUMERO 114 Compaiifa", al tenor de las cláusulas siguientes: 
Rónrome comunicar a Ud quP el H. XXX Con- Primera.-La Compañia ministrará en los términos 

• ..J 
1 11 

r establecidos en las cláusulas siguientes y durante el • 
grf'11° L.ocal, por medio de su Decreto 132 ue m : plazo fijado de este contrato, el alumbrado público que 
zo pró:umo posado y como resultado de las respecti se requiera para iluminar las calles, avenidas. caminos, 
''as eleccionel!I ordin~ri 11 que t~eron v~ri6cat1vo el 1 jardines y otras v!as públi?s? rl:en~o de los limit~s en 
domingo 20 de enero d~lepre8ente oño, !De declnró que actualm~nte eJerce su JUr1sd1cc:16n el Ayuntam1en~; 
Go'bernador Constituci~I del Estado para el cun· Y en l? su~es1vo el alumbrado J?úbhco que. sea necesario 

. . á h 1 31 para ttummar toda la . superftc1e que se mcluya en la1 
trenio que se a~re deule ~y Y termrnnr ssta e ampliaciones que se hagan a los lfmites de la Población. 
de mo rzo de 1933, y habiendo otorgado aye.r a la~ Segunda.-El nllmero y capacidad de la1 limpara1 
1 ! boraa la protesta de Ley ante la propia Legisla deatinadas al servicio de alumbrado pdblíco, ea nindn 
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cu<> aerin menores que las ºfi .. _..:,._ d tercera. El ntimero 1 . espec1 cadas en la cláusula 6 duplicados de 1 as mismas a la Recaua.;iuu • 
lá m nimo de horas de alumbrado de ~ntas de Teteparigo y por su parte el Ayuntamiento R 

eRES MfLo' por el servicio de toda la noche será de obliga a visar las factura.a que Ja Compal\la la pr~te 
T T CHOCIENTOS CINCUENTA POR ANO por servicio de alumbrado público y de otros sen1CJ011 

ercera.-EI ntimero y capacidad d 1 I' · 1 por el presente se contrata serán· ~ as arnp~ra1 que de energía eléctrica que la misma Cornpal\la e propor· 
íncandecentes de cien tts d · cincuenta lamparas cione en un plazo de quince dlas, después de :la preeen-

wa ca a una. tación de las facturas, pero si en este plazo no devolTie-
Cuarta. - Por el servicio en las clá ¡ d re las facturas ron el visto bueno conespondiente, se 

tercera de este contrato el Ayu tamu.su as Sell\lbnl. a y, darán dichas facturas por aprobadas tici•'"""ente v el 
Pagar a Ja Co tlia · n 1en to se o 1ga a .,...... ., 
1 b ad m¡;.a en compensación del servicio de Ayuntamiento faculta de una manera expresa a la Re-
~~m r cad JJÚ1bhco que ~ta suministre, el precio siguien- caudación de Rentas de Tetepango para que hap el pa· 

: po~léc" a ámpara 1dcandecente de cien watts dieci- go de las mismas. de acuerdo con los duplicados a que 
seis mi . •moa de peso por cada l&.mpara hora. - Durante antes se ha hecho referencia comunicándose esta estipU· 
el ~rmmo del ~ntrato, ~ C<-mpañí" concedera al A:run- !ación a la referida Recaudación de Rentws paraau cum­
~miento !0 s mismos precios que concediera a cualquier plimiento y para resguardo de dicha Recaudación. 

yunta.miento en el Estado de Hidalgo, en su contrato Octava. Las partes convienen en que si durante la 
r~spectivo ~e alumbrado míblíco. siempre y cuando las vigencia de este contrato fueren aumentados ya los. de-
c1rcun_ stanc1os y condiciones sean 1·gualea. h d ¡ 1 d 1 rec os a 11ana es relativos a materia es del género e 01 

Qu•!lta. - La. Co~pal\ia presentará al Ayuntamiento en que utilizan para el servicio del Ayuntamiento, o ya loa 
los rrimeroa d.1~z d1as de cada mes, la factura por el im· impuestos federales, Municipales o de cualquier clase 
porte del 11erv1c10 ~e alnmbrado público suministrado du que ·actualmente paga la Compailla, o se crearen nuevos 
rantf- el mes antenor. En dicha factura se expresará impuestos fiscales, ésta tendrá derecho di'! aumentar el 
el número de }a~ Jj!'lJ>&Da instaladas y el número de las precio fijado en la cláusula cuarta de este contrato en 
h~ras d~ 11erv1c1<! ftJad~ en el horario de alumbrado p6 proporción equivalente a la del aumento de los mencio­
bhco co~r~11pond1ente a iw mi~mo m~. En el monto to- nados derechos o impues~os; pero siempre que ese au­
tal de dicha factura, hechu las deducciones en su cn!!O. mento exceda de veinte por ciento. 
"que reftere la cl61i,ula décima . 1eri po1pdo por el cita· NonnL - Queda expresamente convenido que todoa 
do Ayun~mlenw pn-cinml'nr · n la forma y denln> dt'I los pa¡ros que tenra que hncer el Ayuntlmiento a la 
pl11.o t•1t1pulado1 t·n In el u•ulu xt.a )' hma t'U)' U Compatlia. de conformidad con este contrato, aerin h• 
e1UpulaclonH '61'' dl'jarfan d cum h • n ~uo d" cbotl precisamente en moneda de oro nacional del peao y 
que fut>ren •uprímldo11 al A)·untAm1 ·r.to lu adiclllnal t ley ftJados en la ley de venticinco de Marzo de mil non­
que lt! corr,.1pon~•n fl'Or J 1 n rw d loo 1rnpu.-. tr que c:it'nloe ninticinco. 
"'hacen por la Comriatlla, l · re · ·bi.-rnQ d 1 EJ1· (l«:imL - - La1 interrupciones totalea y parcialee en el 
l.lldo pu .. • •Í llt-,1Caro '" <' w d·· <¡ •• "-.upr1m1r•11n ° drJ•· a lumbrado pOblico con excepción de la• causada1 por una 
ri•n do t1fili<'art>-0 al Ar un t "* to. ta ·• ed1e1ona l • )a 0 mú 1'mpara1 !undid1111 o inutilizada1, o por el retardo 
lt'ü fXlr IM li•y o l•M cu lqu1e u l d1.1 ioón ub.>n-.a .. n lu horu de enctinder, 11erin cauea de que la c:ompa­
tiva, 11l ¡1•l(O do lu factu .., h.at • La Cornsr--flli .. n la t\la 1nnun en la• aanciorea que en H&'UidaH expreaan: 
Tuwrtor a Municipal dd A > ,, r.lAJJUtn " Y JrDtro Jrl pla · 1 '1 la interrupción parcial o total, o el retardo en la1 
zo que r ,,,, la d6u1ii l JJUna !:ti 1 • ; unt•Jn••·nlv <k · horu de encem!t:r '"' t'll m11yor de se11enta minuto11 ni 
J11tti de.< cubrir rl ·11 ld v qu • ,. '" 11 •u c<, r.t n r l cU<J menor Je din en u11i. 11uw uoche 11e df'llconblrá del precio 
di! c¡ue 11&1 fi.l'lUr ~ 1->'•t c. nu;ni .. J..- ct.d 11 t- lr ldí N lipulado en la <'IAu1ula cuarta, el importe que corre1-
fu•r1111 Jl(•r n111)·ur rat1Ud d 'I"'" M.hci.c.n1a . ..-. qu 11:: <."'t> 1X1nd11 proporcionalmentti al tiempo y nClmero de 1Ampa­
rrt•11ponden, •·trUll ' inca " 1" • lr ríi.1al dt:l "A· nu irn que 11e haya nota'lo la falta de alumbrado. Si 
rrafo d•• la chllui;ul• •1 u1.-h h' . LA 1 o m¡; r.t lr• dra rl u ~nor de dit:'t minutos 1e con1iderar6 que no bu­
dt•rttchu i •r "~' muU\"u ti,· •U~~i . ..t .. r u. mtnbll1ll'.ai.11 J bo int1irrupc:i6n o retJirdo. - Si la interrupción parcial 
ent1r1Ch• t<lktnc:•. º"~P .. d.- llar ª' 1.><> 1 AyunlaJllk ll tu o liit.al. o el retardo paiaare de 1eeenta minuto1 pero 
con un mi· dt1 anli<"llull·1ón, de la c•u ª por u.- . u .. p.:o · no de doa hora», 11e hará el de1cuento en la misma 
dt! t'l 11t>rvkio. f d"bt-'* r .. nudarlo 1• 1• ""'" u con¡() form:t ttt.ablecída en el inciao anterior de eeta cl•u­
dicho ayu11tam1"nw p&l1lre lu facl un..d que dt:JCI dt- CU· 1ula. adicionado a la 1uma que reaulte el cinco par ciento 
brir. '"'bre tal&. lll. - Sí Ja ínterrucclón parcial o total, o el 

Sexta. - (al - El Á)'Untam~nw ~· h, CompaftiA conm- retardo pa.¡are de dc1 horu. 1e harA el cómputo en la 
nen expre11amente •I ~o de cono1..mo d• energia t-ltt muuna forma Htablecído en el inci10 1 primero de esta 
trie& a que ee nttiert' ..-ste cuntratv, &erá h~bv directa· Cláu ula adicionando a la 11uma que resulte, el diez por 
mente por la R~udac1ón dt> Rencu de TPU-paneo dr la! ciento aobre éllta. IV. - En el cuo de que 1e fundan al· 
parte de hu adicion11le,; Munic:i~ que corrnpooden gun~ lám~nu o q~e pierdan méa de veinte por ciento 
al Ayuntamiento ptt\'lll p~nta.<'1on de U. facturu de· ¡ de Ja mteni!idad lum1noea, la Companla se obh1ra a cam­
bidamente \'i~das y aprobada.a por el T~ttro Atunicj. bíarloa en un pla:z.o de veinticuatro horu. sin que por ea­
pa) del Ayunt.Mmiento: a cuyo efttro se recabara t-1 I ta !alta de 11enicío M! le haga cargo o de1cuento al¡'Uno 
acuerdo del Supremo Gobit-mo del Eatario, haciendo la a la Compatl.la, máa 11i la Compal\la no cambiara las 1'm· 
advertencia de que las adicionales Manicipale9 qne ee paras en el plazo antes estipulado. Be con1iderar' como 
con•il'tlen al ps¡io de las facrura.s de luz. 1100 aquE-llu . interrumpido el servicio de esas lámparas, ob11ervándoae 
que la compadia entera a la Tesorerla General del Esta- en este cuo lo diapuetto, como unción, a la.CompatUa, 
do al hacer el pago de Bus impuestcs. de acuerdo con el en la.11 fracciones l . ll y IlI de está c!iusula. Con objeto 
contrato de fecha veintid09 de ene~ de mil n~vecientas de precillu: la duración de la interrucdón, el A.yuntamlen· 
veintileis otorgando ante el notano que autonza la pre- to dará av1&0 a la Companla, en la forma en que ae em­
aente esc;itura. en esta ciudad, entre el ~encionado Go- barga de acuerdo con la cláusula décima q_uinta de eate 
bierno del Estado y la Compañia. --(b> S1 el valor de las contrato, de la hora en que se haya notado la faJta de 
facturas por consumo de energía eléctrica fuere mayor 11e"icio de la limpara o l!mparas. preci1ando al miamo 
que lo que el apuntamiento corresponda, solo se entrega- tiempo su ubicací~. La Compatlia a au 'fff aviaari aJ 
rin facturas en pogo de las adicionales municipales que Ayuntamiento la l. . ra en que queden arre1rladu la lim· 
correaponden al Ayuntamiento hasta J>?r dicha cantidad para o_ lámpa~ defectUC'~, . 
1 el Ayuntamiento pagará a la compatl.1a el saldo que en ~una Pnmera.-Que expresamenteconvenidoque 
au contra resulte a mu 'tardar el dia último del mes en la Compa.tUa no ae hará r ponaable por demoru o illtr 
que 18 te p~enten las facturas para su visa Y pago. rrupcionea en el aervici • camadas por huel.... me.e. 

S6ptima. - La ComJ)lt.ftla se obliga a presentar sus cendios. accidente., ncu& de asua en lu preeq de 19 
facturu al Ayuntamiento den.t:ro de loe primeros ~in Com~tlla, actol ~· au~rídad" ciwí* o milltara tow­
dlM de cada mee. como se d1Jo eD la c1'um.la qwnt.a rreee1ooe• o motiMI n1 tulPC>C9 de lae oric'iaadu por 
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elementos, o por cualquiera otra cau_sa de fue!za may~, 
asf como que todas esas causas de mterrupc1ones o ( ~­
moras relevarán a la Compañia de todas y cada una de 
Jas sanciones expresadas en este contrato, y solo darán 
derecho al Ayuntamiento para hacer una deducción del 
car~o por el servicio que corresponda a la duración efec­
tiva de la tal d'emora o interrupción. Tampoco será res­
ponsable la Compañfa por demoras o interrupcciones en 
el servicio en los casos en que la responsabilidad por las· 
mismas sea imputable a las autoridades o a sus agentes. 

Décima Segunda. - El Ayuntamiento concede a la Com­
pa.ftfa, por todo el tiempo que dure en vigor el presente 
contrato, el derecho de instalar, previo permiso, sus pos­
tes, cables su bterránecs, líneas y aparatos en las calles 
avenidas, plazas, camino1, jardines y demás vías de co: 
municación en la Población de TetepanKO, con ohjeto de 
abastecer de luz, fuerza y calefacción, tanto al Ayunta­
miento como a los particulares que pudieran desear estos 
1ervicios. 

Décima Tercer& -El Ayuntamiento manifiesta expre­
samente su conformidad con la colocación de todos los 
po1te1, transformadores y otras instalaciones y materia­
les que aparecen en el plano anexo, así como con las mo­
dificaciones a los circuitos de alumbrado público que se 
indican en el mism.o plano Dicho plano se firma por las 
partes, en tre1 eJemplares, para ei identificación se 
aKrega el apéndice de documentol del Protocolo agreÍ-án­
dose un ejemplar en cada una teatimonio de los dos que 
se expiden para los intereaadoa y forma parte inte~te 
de e1te contrato. 

Décima Cuarta. -El Ayuntamiento podr6 dentro de 
loa primeros siete afto1, a contar de la fecha de este con· 
trato, pedir que se hal'an adiciona y extencfonn del 1i1· 
tema de alumbrado páblico, en la intelil'encia de que el 
costo de ellas 1er' a car(fo de la CompaAla. 1iempre que 
el ingre10 que de dichu extensiones o adacionH se de­
rive, amortice el costo de la extención de un periodo qut> 
no exceda de trea anos. En el caso de que la extenc16n 
o extencionea 10Jicitadaa ~r el Ayuntamiento no ntu­
vieren dentro de l&H cond1cione• an~riormente fijadu. 
o si ei.tu fueren pedidu de1pué1 de transcurridos los 
primel'OB siete aftos citados en esta c1'uauk el Ayunta­
miento y la Compafthl deber6n tener un arresto e1pe:ial 
para establecer la forma y términos ~n que d1C"bu exten­
cionee puedan efectuKrse antes de llevane a cabo cual­
quier tNbajo. 'l'odKs laa .oliciludea para aumentos 1 
extenciones serin hechas por escrito. t"Speciñcando en 

~ ellas los pormPnort>s necesarios para su completa inteli· 
gencia y se acompattarén de un plano indicando exacta­
mente los Jugares en que las nuevas lámparas hayan de 
instalarse, las cuales quedarán en todo sujetaB a las e~ 
tipulaciones del presente eontrato . Como la excepción 
a lo pactado de esta cláusula. se considerarán las exten 
siones que fueren solicitadas para la instalación de can­
delabros. En este caso la Comparua someterá al Ayun­
tamiento para su aprobación, el presupuesto del costo del 
material y mano de obra necesarios para lle\-ar a cabo 
dicha instalación, al cual se arregará un plano que in­
dique la instalación proyectada. sin incluir el candelabro 
que deberi !'ler proporcionado por el Ayuntamiento. El 
costo de dicho presupueste\ al ser aprobado. deberá ser 
papdo totalmente por el Ayuntamiento, antes de ini· 
ciarse los trabajos respectivos, ~n la inteligencia de que 
todo el material será de su exclusiva propiedad. El 
Ayuntamiento podrá también hacer la instalación nece­
saria para la conexción de cand~Jabros independiente­
mente de la Compañia, con la condición de que la insta· 
)ación deberá ejecutarse de acuerdo con las reglas de se­
guridad y especificaciones que la Cg¡npaftfa tenga adop­
tada& para instalaciones semejant.9. En este caso el 
Ayunta~ieuto deberá prese$r a la Compañia. para su 
aprobación un plano de la if lación, y dará además, a 
Ja misma Compaftfa las faci ades necesarias para que 
la in1talación se haga da &c do con las estipulaciones 
aprobadu. La Compatlfa también tendrá el derecho de 
hacer una prueba antes de aceptar definitivamente la 
matalaei6n de dicho plano, ftrmado por ambas partee, 

conservarán los interesados una cop1·a que · ' 
d t · l · servir para ~ e_rmmar e material que sea de la propied d d 1 A 
ta:m1ento. a e yun-

. Décima Quinta.-El ~;:untamiento tendrá en tod 0 
~lempo ~}derecho de ex1g1r que se hagan cambios en la 
!nstalac!on de P<?stes, transfor~adores, lámparas y otras 
mstalac1ones ex1~tentes ... en l~ mtelil'encia de que el cos­
to de ~les camb!os, sera cubierto en la forma sil'uiente: 
(a) S1 el ~ater1al, P?ste o aparato que deba cambiarse, 
esta exclusrvamente mstalado para el servicio de alum­
b!ado público, el C<?sto del cambio ~erá por cuenta exclu­
siva del Ayu~t~1ento. (b). S1 el material. poste o 
aparato se ut1hza por la Compañfa para suministro de 
cualquier otro servicio que no sea de alumbrado público 
~que sirva para el sumi.1istro combinado de alumbrado 
público y particular, el costo de tales cambios será por 
cuenta exclusiva de la Compañia. siempre que estos cam­
bios sean necesarios por utilidad pública. (e). Si el 
cambio del material, poste o aparato fuere solicitado por 
terceras personas. el costo de dicho cambio será por 
cuenta exclusiva de la persona que lo solicitare. Se so­
meterá en cada caso al Ayuntamiento, para su aprobación 
un presupuesto de lo que costare ha~er tales cambios, 
pormenorizando el gasto que haya de efectuarse por ma­
no de obra y material y tan pronto como fuere aprobado 
dicho presupuesto y pal'ado, según se estipula antes, se 
emprenderá la obra. la cual no podrá modificarse aino 
mediante nuevo presupuesto y pago de él. 

Décima Sexta. - Todos los postes, globos,1 limparas incan­
descentes y accesorios en general que fueren instaladoa 
con posterioridad a la fecha del presente contrato y ae 
u~aren en el servicio Je alumbrado p6blico o por servicio 
de luz. fuerza y calefacción de particulares, estarán su­
jetas a la aprobación del Ayuntamiento, y una vez ina­
talados serAn considerados como definitivamente apro­
bados y aceptados por el Ayuntamiento. 
D~cima 8'ptima. -Todas las disposicione1 y rel'lamen­

toe r~lativoa al 1ervicio de alumbrado p6bJico1 deber'n 
ser fiJadoa por acuerdo mútuo entre el Ayuntamiento y 
Ja CompaAfa y de conformidad con las estipulaciones de 
este contrato. 

Décima Octava.-La Compaflla tomará las precaucio­
ne!f necnariu para el debido ai1lamiento de 101 alambrea, 
pos~ Y accesorios, en .la inteligencia de que la respon­
sabahdad por algún accidente que ocurriere por falta de 
su parte .. de cumplir con este requiaito; aeri por su cuen­
ta exclus1Yamente. 

Décima Novena. - La Compatda de luz continuará mi­
ni! trando a sus propias expensas, todos los materiales 
necesarios para el servicio, y se compromete a conservar 
las instalaciones para alumbrado }'.lúblico, en todo tiempo 
en estado debido, haciendo todas las renovaciones ordi­
narias y las reparacionea que sean necesarias de tiempo 
en tiempo. Con este objeto tendrá constantemente una 
existencia de lámoaras y accesorios suficientes para to­
d~ fas necesidades ~rdinarias del servicio. La CompafUa, 
sin embargo no sera responsable por los materiales ro­
bados o por aquellos que se daflaren o destruyeren por 
terceraa personas. La CompatUa informará al Ayunta­
miento, dentro de un plazo de sesenta y dos horas, acer­
ca de cualquier dafto o perjuicio causado a las instalacio­
nes de la Compañia por terceras personas, aei cóqio tam­
bién de-cualquier acto de depredación cometido; y en es­
tos casos no se aplicará a la CompatUa la pena correspon­
diente por falta de servicio. El Ayuntamiento, al recibir 
el mencionado informe, fijará a la Compafifa un plazo 
razonable para hacer las reparaciones. El Ayuntamien­
to en cada C.!l9º· pres.tará su ayuda a la C~mpafifa para 
que esta reciba de quien corresponda, las indemnizacio­
nes por los daños o perjuicios que hubiere sufrido. 

Vigésima. - La C-0mpa1iia quedará en libertad, en todo 
tiempo, de someter al AJUntamiento informes relativo1 
a. los nuevos 1is~e.mas adoptadoli y a las mejoru introdu­
cidas en el servtc10 de alumbrado Público en otras PU'tel 
ya sea con respect.o a lí.mparu de mayor eftcaeia aee~ 
de nuevos modelos de postes acce10rio1 1 a nqociar eon 
el AJUJltamiento 1u reformas y ~ •••te 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



• 

PERIOJllCO OFICIAL 169· 

ton.trato, oue per~itan a la Companfa aproTechar tales 
meJoras en beneficio del alumbrado Público de la ciudad 
de Tetepango. · 

Vigésima Primera. - Este contrato comenzará a surtir 
sus efectos desde su fecha y aerA obligato · b 
partes durante un periodo de diez af\os. ~l e~ª~~aªr~e~! 
plazo, se entenderá prorrogado automátlcamen~e de ano 
en afl.o .. a meno11 que de una de las partes dé aviso en 
con.trario a _la otra, por escrito, un af\o antes de la expi­
ración de dicho plazo. Durante la prórroga cualquiera 
de las partes puede dar por concluido dicho contrato 
1iemp~e _que. para ello dé aviso a la otra parte con un an~ 
de ant1c1pac16n. 

V!gécima ~egu_nda. -:-Toda cuestión que se suscite con 
motivo de la mtehgenc1a Y ~jecución del nresente contra­
to, 1erá resuelta por los Tribunales del ~stado de Hidal­
,o; a los que se so!Tieten expresamente las partes contra­
tantes con renun~1a del fuero que por razón de domicilio 
u otra causa pudieran tener. 

Vigécima Tercera. - Llegado a su término este contra­
t? o sus prór~g!l-S por vencimiento de•los plazos respec­
tivos, po~ resc1c1ón. o por c~alquiera otra causa, la Com­
pafl~a retirará sus mstalac1ones para alumbrado Público, 
pud1El,1_1do conservar Y mante~er sus otras instalaciones 
eléctricas, a fin de poder continuar suministrando servi­
cios de a~umbrado, fue~za motriz y calefacción que tenga 
establecidos ? estableciere en la población de Tetepango 
E1tado de Hidalgo. ' 

Vigési~a Cua~ta- La. 9ompañia se obliga a principiar 
los trabaJOS de mstalac1on dentro de los seis meses si­
guientes a la fecha en que se firme este contrato y a ter­
minar la instalación y dar al servicio de alumbrado Pú­
blico, dentro de doce meses contados desde la misma 
fecha 

Vigésima Quinta.-A la terminación de este contrato 
por cualquiera de las causas mencionadas en la claúsul~ 
'figésima primera, el Ayuntamiento estará en libertad de 
contratar el servicio de alumbrado Público como mejor 
convenga a los intereses de la población, dando siempre 
preferencia a Ja Compañia, si tu viere proposiciones iguales 

Vigésima Sexta. - Los gastos y costas que demanda es­
te contrato serán sufragados por mitad entre amba11 par­
tea contratantes. 

Vigésima Séptima.-En el presente contrato se han 
usado los nombres de Ayuntamiento y Junta de Adminis­
tración Civil, aunque al parecer distintos. no lo son por­
que constitucionalmente, aquel es suplido por Ji¡. segunda, 
y en tal virtud las obligaciones estipuladas, surten en 
toda época sus mismos efectos para un cuerpo u otro con 
relación a la Compañia contratante -Y yo el Notario cer­
tifico:- !. - Que conozco a Jos otorgantes, asi como que tie­
nen capacidad legal para contratar y obligarse. 11. -Que 
por sus generales dijeron que son: El seño,r B~c.erra, ~a­
sado, actual Presidente de la Junta de Admm1strac1ón 
Civil de Tetepango, Hidalgo, mexicano; vecino de la mi!:t­
ma población de Tetepango; el señor Méndez y Méndez, 
mexicano ast como la Compaf)[a que representa, casado, 
Secretario de la misma Compañia. vecino de la Ciudad 

• de México, con despacho en la 2a. de Gante número vein­
te y de tránsito tm esta ciudad para firmar este contrato; 
ambos mayores de tdad. 111. - Que respecto al impu~sto 
de la renta dijeron: que el señor Becerra, no lo ha cubier­
to por no afectarle éste, y el señor Méndez y Méndez es­
tA al corriente, habiendo cumplido con la ley de la Com 
pan.ta que representa. IV. -Que para comprobar su per­
IOnalidad exhibieron. el señor Becerra un decreto de la 
H. Junta de Administración Civil de Tetepango. facul­
tándolo pará la celebración de este contrato y que a la le­
tra dice: "La H. Junta de Administración Civil de Tete 
pan, ·Estado de Hidalgo, en uso de las atribuciones que 
le confieren las fracciones IV y VI del Articulo 78 de la 
Constitución Política Local, ha tenido a bien expedir el 
1iguiente Decreto Número Uno. - Artículo 19-Se facul 
ta al Presidente de esta H. Administración Civil, C. Eus­
t.olio Becerra; para que con la Compaflla de Luz y Fuerza 
de Pachuca, S. A., o con quien sus derPchos represente, 
"lebre.un•centra•·•nwerltura·p11blica ante el C. Nota•, 

r*'Público Leopoldo Guadarrama del Di1trito de Pachu-
ca, pRra que por el contrato que convenga adquiera de 
rilchR Compaftla la energta eléctrica nece11ria para ilu­
minar la1 calle11, avenidas. caminos, jardine11, ediftcio1, 
t)ficinas y demW! lugares públicos de e1te Municipio, di1-
tribuida en las lámpara11 y capacidad que determine, cu-
yo precio que 11erá: pOt' cada lámpara incandecente de 
100 watts n $ 0.16 dieciseis milésimos de peso por cada 
lámpara hora, será pagado por la Recaudación de Rentas 
de este Municipio, con loe dineros de las adicionale1 Mu­
nicipales que correspondén a la Tesorerla Municipal de 
esta Cabecera, mediante las facturas o reciboa que: ob­
tengan la aprobación o el visto bueno del propio Tesorero 
Municipal. Artfculo 29 Durante la vigencia del contra-
to a que se refiere el Articulo lo. no se emplear6. el im­
porte de las !idicionales Municipales en ninguna otra clase 
de pago aunque sea por causa de fuerza mayor, porque 
quedan destinadas exclusivamente dichas adicionales 
Municipales para pagar a la Compaflia el servicio de ener­
gla eléctrica que proporcione para el servicio públko de 
iluminación designado; y por tanto, no reconocerá como 
válida la distinta aplicación que se dé al importe de lu 
repetidas adicionales Municipale!!, siendo responsable el 
que de un modo distinto disponga de ellas, a fin de que 
por ningún concepto se quede a deber ninguna mensua­
lidad del servicio de alumbrado a la Compaflla. Artfculo 
39-Se confiere amplía facultad al expresado seftor Pre. 
sidente de eaa H. Junta para que en los términos que 
estime más convenientes, formule y lleve a cabo el con­
trato de que se trata. dando cuenta a esta H. Junta con 
el contrato que se otorgue. - Dado en el Salón de Sesio­
nes del Palacio Municipal de Tetepango, Estado de Hi­
dal~o, a los ~einticuatro días del mes de enero de mil ne­
vecientos veintinueve. - El Presidente de la Junta de 
Administración Civil. Eustolio Becerra. - Rúbrica V o­
cal de la Junta. Francisco Monroy.- Rúbrica. -Vocal de 
la Junta, Catarino Mendoza. - Rúbrica" . Y el señor 
Méndez y Méndez por su parte presentó el testimonio de 
poder otorgado a su favor por el señor George Robert 
Graham Comway en representación de la CompaiUa de 
Luz y Fuerza de Pachuca, Sociedad Anónima. que doy fe 
haber tenido a la vista en seis hojas útiles debidamente 
registrado y legalizado, que se otorgó en la Ciudad de 
México el veintinueve de octubre de mil novecientos vein· 
titres ante la fe -del Notario Manuel Martínez y Madero, 
bajo el acta número ocho mil volúmen ochenta y ocho. 
página cuatro y Que en lo conducente dice: "Queda in· 
vestido el señor Méndez y Méndez con las siguientes fa­
cultades: "Primera. - Representar a la CompafHa ante 
cualesquiera de los Poderes Federales Locaels y Munici­
pales o ante quienes estuvieren desempeftando funciones 
públicas o ejerciendo poder; tratar con funcionarios em­
pleados, agentes encargados de servicios públicos o cual­
esquiera otras personas investidas con poder, todo cuanto 
se relacione' con la interpretación y ejecución de las leyes 
aplicables a los biene~\y derechos de la Compaftia, a sus 
conceciones, títulos, exenciones o privilegios, y concertar 
y resolver lo que estime justo, equitativo o conveniente 
a los derecho11 de la Compai'lfa. Tercera.-Concertar y 
consumar, reryo_var y mod!ficar o resc!ndi~ conceciones y 
contratos: sohc1tar concecwnes, 11.utor1zac1ones Q franqui­
cias qüe faciliten o permitan el funcionamiento normal 
de los negocios u opera<'iones de la Compañia, o su en­
sanche y desarrollo; renunciar derecho~. franquicias o 
conceciones; pactttr las obligaciones que haya de asumir 
t!I concecionario, y los derechos, exenciones o franqui­
cias que juzgue necesarias; otorgar y suscribir los docu­
mentos correspondiente§. y ha<'er lo más que fuere nece­
sario para la validez y e~acia de contratos o autorizacio­
nes. Sexta. - Hacer liquidar 1'!11 créditos de la Compafiia 
por prestaciones que haya de r~bir del Ejecutivo Fede­
ral,. de los Gobernadores de los ~tados. de los Municipios 
o de cualesquiera Administra¿ftmes o corporaciones ¡¡6-
blicas; hacer que sean glosadas las cuentas, que queden 
establecidos los saldos y que sean cobrados por loS" fun­
cionarios respectivos de la Compa!Ua, bajo la dirección y 
con su intervención, sepn fuere necesario; Pert0nali· · 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



170 PERIODICO OFICIAL 

dad _Para acreditar el comparecient~ la existencia Iegtl GQ B J E R N O f E D E R AL 
de ia Compaftía mandante y la representación con que 

3134 
procede, declara lo siguiente: Cuarto. - Los señores Diez Al margen un sello que di· ce·. Poder EJºecutiºvo 
Barroso y Méndez y Méndez en ejecución y resolución 
del Consejo de Administración. antes transcrita. otorga- Federal. -México. -Estados U nidus Mexicanos. 
ron al senor Comway poder general amplisimo, mediante - Secretaría de Agricultura y Fomento. -Al mar 
eicritura-de veintiuno de enero de mil novecientos vein- ~en derecho: Dependencia. Direc. de Aguas, 
tidos, autorizada por el presente Notario. registrada con l S 7 2 S XI Al 
el número trescientos cincuenta y ocho, a fojas ciento se- ierras Y Co .- ec. · · · .- centro: 
tenta y siete yuelta del volúmen setenta y dos, Libro nú- Declaración Num. 28. -De los datos que obran 
mero tres del Regigtro de Comercio de esta Capital. En en esta Secretaría, suministrados por el Ingeniero 
ese instrumento el sPi'lor Comway está investido con to- comisionado por Ja Dirección de Aguas, Tierras 
das las facultades contenidas en la presente, en los mis- y Colonización,· a{>arece: qu,e las aguas del arroy_ 0 moa términos, y especialmente con Ja de otorgar manda-
tos, y aún sustituciones". Concuerda con sus antece- sin nombre que tiene su origen en un manantial 
dentes. V. -Que lefda que les fué esta escritura, de que aflora en el paraje denominado "Llano de las 
cuyo contenido expresaron estar bien enterados, la acep- Veuas" en terrenos de la Compañía Mexicana.­
taron como se entiende y firmaron los instrumentales. de Luz y Fuerza, S. A.. en el Municipio de Aca-
que fueron los señores Manuel Raigadas, empleado Y hº 1 ~ E tad d H'd ] fl 1 P 
Juan Hernández, artesano; ambos casados, mayores de xoc It an, s o e 1 a go, Y a uye a a resa 
edad y de esta vecindad: cuyo acto de 1as firmas tuvo lu- de "La Laguna" de la propiedad de la citada 
gar el mismo dia .-Doy fe.-Eustolio Becerra.-P. Mén- Compañía, son de carácter permanente y a su 
dez y Méndez.-Manuel Raigadas.-Juan Hernández.- cauce afluyen las de otros tres arroyos de escaso 
Leopoldo Guadarrama.-Rúbricas.- Un seBo que dice: gasto.-Desde su origen hasta su desembocadura 
Leopoldo Guadarrama. -Notario Público.-Repúb lica · t ·,. d 535 t 
Mexicana,-Estado de HidaJgo. - Distrito de Pachuca". en la Presa tiene una ex ension e me ros 

aproximadamente. -De Ja Presa, las aguas del 
NOTA. -Que en cumplimiento de la ley remite el No- arroyo sin nombre, salen con las de otros arroyos 

tario Leopoldo Guadarrama, a la oficina federal de Ha- d l t' d l , 
cienda en Pachuca. - .Número de orden de la Escritura: allí almacena as, por e an iguo cauce e no 
veinte. -Su fecha: enero treinta y uno de 1929. - Cali- "Apapaxtla" que afluye al río "Necaxa" por su 
dad del contrato: no especificado sin determinar canti- margen izquierda. Antes de la construcción de 
dad, - Número de hojas que ocupa en el Protocolo: seis. la Presa, el arroyo sin nombre formaba con los 
-Nombres de los otorgantes: El señc.r Eustolio Becerra arroyos "Acalman". "HuitziJingo", "El Rincón'' 
en representación de la Honorable Junta del .Municipio 0 "Apapaxt)a" y el ''OJºo de Agua" un cauce 
de Tetepango, Estado de Hidalgo y el seftor Pedro Mén-
dez y Méndez en representación de la compañía de Luz común que llevaba las aguas de estos arroyo~ al 
y Fuerza de Pachuca, Sociedad Ar1ónima. - Debe pagar · río "Necaxa ' ' de propiedad nacional. . Este último 
se por impuesto. a razón de dos pesos J)C'r hoja confor- atraviesa los E~tarlos de Puebla y Veracruz y 
me el inciso 11, de la fracción :n de la tarifa de la ley desemboca en e) Golfo de México.-Resultando 
del Timbre vigente, la suma de doce pesos Diez por d l d · ·.. d l · 
ciento adicional, un peso veinte centavos. - Total, trece e a escr1pc1on que antece e, que e arroyo sm 
pesos veinte centavos. - Hago constar en cumplimiento nombre que corre en el ''Llano de las Vegas" es 
de la ley que los otorgantes declararon respecto al im- 1 de régimen permanente y pertenece a la cuenca 
puesto a la Re!lta, el primero que no le atfecta Y el se- hidrográfica del río "Necaxa", el que en su rama 
gundo que esta al corr1.ente, agregando por sus gene~- principal recorre los Estados de Puebla y Ve­
les ser: el se1'or Eustoho Becerra, casado, actual Pre~• .. · d l - 1 d · 1 
dente de la Junta de Administración Civil de Tetepan- rac~uz, caracter1sticas . e .~s sen~ ~ as .por e 
go, Hidalgo, mexicano vecino de la misma población. articulo 27 de la Constituc1on Pohtica vigente, 
el señor Méndez y Méndez, casado, Secretario dP la para que las aguas de una corriente sean de pro­
misma Compañía, vecino de la ciudad de México.--Pa- piedad nacional, el C. Presidente Provisional de 
c~uc~. febrero 28 de 192~.-Leopoldo Guadarrama.- los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las fa. 
Rubrica. cuitades que le confieren las leyes relativas, ha 

Núm. ?º·-El jefe. de la oficina federal de la Hacienda tenido a bien declarar que las aguas del expresa­
en esta cm.dad, Cert1.fica: que con esta fecha pa.gó el se- do arroyo son de propiedad nacional así como su 
flor Eustoho Becerra. la suma de trece pesos vemte cen- ·b 1 ·, fi' · l L 
ta vos. valor de las estampillas que se fijaron y cancela- ~auce Y. ri eras. en a extem~ion. 9ue Je, ~ ey. -
ron en esta Nota, bajo la re?ponsabilidad del Notario ~ufrag10 Efectivo. No Reelecc1on.-Mex1co, a 12 
que la subscribe.-Pachuca. febrero 28de1929. -El J. de marzo de 1929.-El Secretario, Marte R. Gó­
de la Oficina Fdral. de Hda.-J. Chapa.-Rúbrica.- mez. -Rúbrica. 
Un sello que dice: Oficina Federal de Hda. -Feb. 28 de Es copia.- Sufragio Efectivo. No Reelección. 
1929.-Pachuca, Hgo. -México, 20 de marzo de 1929.-El Oficial Ma-

Es primera copia de su matriz, sacada para la Junta yor, Alfonso González Gallardo. 

SECCION DE A VISOS 
~~~~------------------~------~~---~ 

JUDICIALES 

de Administración Civil de Tetepango, y va ~n siete ho­
jas útiles con los timbrPs de ley. Corregida y pasada en 
prensa. - Pachuca, marzo seis de mil novecientos veinti· 
nueve. -Doy fe. -Leopoldo Guadarrama. - Rúbrica. -
un sello que dice: Leopoldo Guadarrama, Notario Pú 
bico, Distrito de Pachuca, Estac:C de Hidalgo, República 3114 
Mexicana. e JUZGADO 29 Dt; 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

Dado en el salón de Sel>one~ del Palacio Municipal de DE TULANCINGO 
Tetepango ªlos catorce jas del Mes de Marzo de mil Se convoca a los acreedEDolr~TsOd.e la suces1·6n testamen-
novecientos veintinueve · d · · · · . · . tarta el señor don Em1ho Ponce. para que con los JUSti-

El P~es1dente de la Junta de Administración Civil. ficantes de sus créditos. asistan a la diligencia de inven .. 
Ewatoho Beaerrci. -Vocal de lci Junta. Franciaco Mon· tario y avaluo solemnes de los bienes yacentes, la cual 
rraw.-Vocal de la Junta, Catarino Mendoaa. . se efectuari a las once boraa del décimo di• 6til ai.W..0-
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te a la tercera publicación de este edicto en el •Periódico 
Oflc.ial del Estado•. 

Tulancingo, marzo veinte de mil novecientos veinti· 
nueve,-El Secretario, S. Alarron . 8-1 

Administración de Rentas . -Tulancingo.-l)"!rechos 
enterados, marzo 21 de 1929. - Recibido, marzo 25 de 1929, 

_!!!11 

... .. p 
· · . . . or .Presentado el promonnte con 101 doc11-

mentos .Y coptas que acompatla. demandado el divorcio 
necesario de la sel'\ora Carmen Pedroza; con fundamento 
e15n dios prec~ptos legales que se invocan y en el articulo 

. el Código de Procedimientos Civiles; por medio de 
e1d1.~tos 9u~ se pu~licarán por seis veces consecutiva en 
e Pe.n6d1co Oficial" del Estado y en "Vanguardia" de 

JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTA3Dl066 pª~ Ciudad, cftese y emplácese a la mencionad11 aetlora 
e ~za para que dentro del término de nueve dlaa a 

DE HIDALGO. partir del octavo dfa útil de la <iltima publicación de to1 
EDICTO. edictos, se ~resente en este Juzgado a contestar la deman-

Por auto del dfa catorce de enero de este atlo, el C. da promovida en su contra apercibida de tenerla por 
Juez de Distsito, ha ordenado la venta en pública subas- contestada en sentido negativo sino lo verifica. y para 
ta de los siguientes bienes, embargados en el juicio eje- q~e sel'\al~ c~a ubicada en esta ciudad para lu poate­
cu~rio mercantil que el Setlor Miguel Mustafá, ha se- , riores nottficac1ones apercibida dt; que en cas.o contrario 
guido contra Don Manuel Avila y su esposa. ¡ se le hnr~n por Es~rado~ del Juzgado. Lo proveyó y 

Casa número 263 de la Avenida Norte; C!Olindantes: 1 fi~a el ciudadano L1cencmdo Manuel Yál'\ez, Juez de lo 
Norte. sucesión de Jesús Pérez; Este, Avenida de su ; ~1Y{. D~r fé -Manuel Yátle:a.-S. Esqueda. Srio.-
ubicaci6n; Sur y Oeste, propiedsd del Setlor Julio Ortega. u ricas · . . 
A vatuada en dos mil ochocientos pesos cincuenta cen· Lo q~e notifico ª· Usted por medio de este edicto que 
tavos. se pu~hcará por seis veces consecutivas en los periódicos 

Casa número 265 de la misma Avenida; colindantes: · ''Otic!al" .del ~stado Y "Vangu~rdia" de esta Ciudad, 
Norte, propiedad de Irenéo González; Este. Bias Bravo. en la 1.nteh~~nc1a de que las copias del traslado quedan 
calle enmedio; Sur, propiedad de Manuel Avila. calle a su d1spos1c1ón en la Secretarla de este Juzgadc;i. 
enmedio; y Oeste, Leopoldo Ruiz. Avaluada en dos mil Pachuca. a 6 de marzo de 1929.-EI Actuario, Jeril 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos. Gonzdl~.. . 2-1 

Un corral. situado frente 8 las dos casas: colindantes: Admm1strac1~n de Rentas.-~a~huca.-Derecho1 en-
Norte. Mllxtmo Balde ras : Sur, la calle; Este, Juan Garcfa, terados, mnrzo 28 de 1929. -Rec1b1do, marzo SO de 1929. 
Y Oeste, Avenida Norte. Avaluado en mil doscientos 
pesos. 

Las acciones y derechos que en la mina •TetitlAn • tie 
ne la Sra. Jacinta P. de Avila, como he~('ra dt"I Set\or 
JesOs D. Pérez, cuya mina colinda con lo~ siguienl ',; 
fundos minero11: Norte, Sur y Ü <'. tt". ·~bgrado Corn:r.ón 
de Jesús• Avaluada en cmcu•·nla mil J><'l'<>s. 

Los expresado11 biene y la mina. í'~tán situado ' n el 
Mineral del Chico El remate • vt"r1fk " n •I local de 
este Juz¡rado, n lu di('Z hon dd d~cimv dfa útil ,.¡_ 
¡uiente ni de la última public ción d,. los ~icto l'n ('I 
Periódico Ollciul dul ¡.;atado. -· rá J>O"l ura le¡'ll la <JU•' 
cubra las dos terceras partes del pn• io de a v1tlúo ch'C! u. 
ciéndose un cuarto diez por ciento . 

En demanda de postores. publicari el pre_ ntt>, t r ~ 
veclls en el •Periódico Oftcial• y en e El Obaervador• de 
esta Ciudad. 

Pachuca, tebrero seis de mil novecientos veintinueve. 
-Fronci.sco Cualiro. Actuario. 3-1 

Administración de RentBs. - l'achuca. Dert>choe en 
terados, marzo 26 de 19'~ - Recibido, marzo 'n de 1929 . 

3271 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se convoca a todas las personas que se crean con de­
recho a los bienes d~ la sucesión de la sellora Leonor 
Straffion Vda. de Lozano, para que se prt"senten en este 
Juzgado a deducir sus derechos dentro df:l término de 
treinta dias a partir de la tercera publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial. el que también se publicará 
por tres veces consecutivas en •Vanguardia• de esta ciu­
dad. 

Pachuca, 23 de mano de 1926.-EI Actuario, Jeaíu 
• Gonzdla. 3-1 

Recibido, marzo 29 de 1929. 

3Z13 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE. 
EDICTO. 

Se convoca a quienes se crean con derecho a la heren­
da del setlor l.ó;spiridión Yátiez, para que se presenten a 
deducirlo dPntro de lo!l treinta dfu siguientes a la publi­
ución dr estl' edicto en el "Periódico Oficial" del Esta­
dr. y que se insertará también en "Vanguardia'' de 
Pachuca. 

Atot'lfo ilco el Grande, Hgo., marzo 26 de 1929.-E. 
V11la 1·n·al Barra11t!o, Srio. 3-1 

Administración de Rentas. - Atotonilco el GrandP.-
1 ~~chos enteradoii, marr.o 26 de 1929. - Recibido, marzo 
30 de l9'l9. 

2868 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
ALMONEDA. 

A lu once horas del quinto dfa útil. posterior a la ter· 
cera publicación de este edicto en el "Periódico Oficial" 
del Estado, ae sacará a rl'mate la c&11a número 5 de la 
primera calle de G:.ierrero de 1'ul11nl'ingo, embargada al 
aeOor Manuel Soto y Soto. con motivo del juicio ejecutivo 
mercantil seguido por la Sucursal en Pachuca del Banco 
Nacional de Méxic•'· siendo P'>lltura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio de avalúo que es de dos 
mil ochocientos cincuenta pesos. 

Pachuca. marzo 12 de 1929.- JesúB Gonzdlez. 3-2 
Administración de Rentas. - Pachuea. - Derechos en­

terados. marzo 15 de 1929. - Recibido, marzo 18 de 1929. 

2917 
JUZGADO lo DE l• INSTANCIA DEL DISTKITO 

DE TULANCINGO. 
CONVOCATORIA. 

: Se convoca a los <lJ:.18 se consideren con derecho a la 
3Z16 · herencia intestada d•11elior Luis Ferntndez, de nacio-

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 1' nalidad espatlola, vecino <80 fuf de esta Ciudad, para 
DE PACHUCA. que se presenten a deducirlwn este Juzgado dentro de 

EDICTO. 101 treinta días 6tiles siguie¡ilea a la tercera publicación 
Se ha presentado en este Juzgado de Jo Civil el señor dt' este edicto en el "Periódl!o Oficial" del ~tado 

Jewett Whatley Feagin, demandado el divorcio necesario TuJancingo, marz~ quince de mil novecientos velnti­
de su esposa Ja sei1ora Carmen Pedroza, y el suscrito nueve. -El Secretano, Hern6.11 Ram(rn NaVQ,, 8-! 
Juez de lo Civil, con fecha seis de los corrientes. acordó ' Administración de Rentaa -Tulvnciniro. - o.nchoa 
lo ai¡uiente: ' enterad<K, marzo 11 de li'AJ. -Recibido, mano 19 .. Ulia'». 
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2887 ~ 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA. · 
:EDICTO 

Se ha concedido permiso al albacea de la sucesión te1-
tamentaria del finado señor Manuel Salinu Gil, para la 
facción de Inventarios por memorias simples y extraju­
diciales las que pre1entad. dentro de sesenta dias. 

Tula de Allende, HKo., a 9 de marzo de 1929. -El Se 
cr~tario, F. G67ne1. 3-2 

Administración de Rentas. -Tula.-Derechos ente­
rados, marzo 11 de 1929. -Recibido, marzo 19 de lsrl9. 

2987 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TUL .. ~ 
EDICTO. 

· Se con Yoca a las personas que se crean con derecho a 
la herencia del !eflor Lauro Serrano, vecino que fué del 
pueblo de Doxey, para que H presenten deducirlo dentro 
término le1al. 

Tula, H¡o., a 14 de mano de 1929.-El Secretario, 1. 
G6mn. 1-2 

Administración de Rentas. --Tula. - Derechcs entera 
808, marzo 14 de 19'l9.-Recibido, marzo 19 de 1929. 

2900 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 
EDICTO. 

Se convoca a la8 personas que se crean con derecho a 
los bitmes del intestado Ireneo Uribe, vecino de Taruf. 
de este Municipio, para que se presenten a deducirlo den­
tro de treinta diae contados de la última publicación del 
presente en el .. Periódico Oficial" y ·'Vanguardia" . 

Huichapan, U de febrero de lWl<J . El Secretario, 
Bernardo Rojo. 1-1 

Administración de Renta. . - Huichapan . - Derechos 
enterados, marzo 16de1929. Recibido marzo 19 de 1Wl9. 

2&38 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se convoca a 101 acreedores de la aucHión testamenta­
ria .tel seftor David Sifree Vene¡as, Ae presenten con sus 
documentos a la diligencia de lnve11tario1 que tendri 
lu¡ar en este Juzgado a las doce horas del octavo dla 6til 
siguiente a la última publicación del preaente en el 
''Periódico Oficial'' que tte hará por tre1 veces consecu­
tivas. 

Pachuca. 6 de marzo de 1929. - El Acturio, Jeria 
Gonzálu. 3 - 3 

Administración de Rentas. -Pachuca - Derecho• en­
terad<'s. marzo 7 de 1929. - H@Cibido, marto 11 de 19'l9 

2.80'l 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

2672 
JUZGADO DlC LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se cita a los herederos y acreedores de la seflora Sara 
Lara viuda de Castafteda, vecina que fué de Pachuca 
para que concurran a la formación del inventarfo y ava: 
lúo de los bienes hereditarios, que se vérificarll arla1 once 
hora1 del décimo dta útil inmediato posterior a la última · 
publicación de este edicto en el ''Perió_dico Oleial" • 
donde H publicará por tres veces ae¡uidu. : . - • 

Pachuca, marzo 9de1929. -El Actuario, Jel'IÚ Gonzdla 
1-8 

Admini1traci6n de Rentas -Pachuca. -Derecho1 .. en­
terado1, mano 9 de 1919.-Recibido, mano 13de1929. 

2751 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. • 

En juicio testamentario seftor Sotero FuP-ntes, ncino 
que fué de Tasquillo este Distrito. el ciudadano Juez de 
autos, mandó que por medio del presente que 1e nublica­
rá por tres vece• consecutivas en ''Periódico Oficial" y 
'ªVanguardia'' se editan Estado, se cite a las personaa 
de que trata el articulo 1522 del Código de Procedimien-· 
tos Civil!s, setíalándo1e para dilisencia inventarios y 
avalíio las once horas .del vig~simo dfa útil siruiente al 
de última publicación del presente en el periódico prime­
ramente mencionado. 

Zimapin, cinco de marzo de mil novecientos ninti-
nueve. Doy fé. - Pompilio Rubi(Y', Srio. 3 --3 

Administración de Rentas. - Zimapán. -Derechos en­
t.radoa. marzo 9 de 1929.-Recibido, marzo 15 de 1929. 

27•5 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 
EDICTO." 

Se ha concedido J>Prmiao a la Albacea de la euceai6n 
test~entar!a d_el !eftor Amando Solts, para la formaci6n 
de mventar101 por mtamorias 1imple1. Lo que ae hace 
saber para loe ef ectoa legales. 
~alti~n. Hro., mano 8 dw 1929. - El Secretario, 

lgnac&O F. Vega. 1-3 
Administración de Rentas. -Zacualtioin. - 1Jerecho1 

enterados, marzo 8 de 1929. - Recibido, marzo 16 de 19'l9. 

DIVERSOS 

2799 
DISTRITO DE IXMIQUILPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. 
Por el presente se emplaza al representante de la suce 

si6n del señor Luz Montaftez. que fué vecino de esta 
ciudad. para que dentro del término de 9 dfu contados 
desde la última publicación de este edicto en el • 'Perió­
dico Oficial" del Estado. se presente a contestar la 
demanda que sobre declaratJón de paternidad natural de 
los niftos Maria de la Luz, Maria del Refugio y Manuel 
Mon~ftez le ha promovido la señora Angel a Ramf rez, 
madre de los mismos, bajo el ap "bimiento de que la 
demanda ae tendrá por cont:tftada n~gativarr.ente 1i no 
la conteAta dentro de dicho~rmino. 

Se le previene ademis Q~ designe domicilio en esta 
eiudad para hacerle las subs~uentes notificaciones, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace 1eri notificado por 
c6clula. - El Actuario, J~ Gom41.ei. · &-3 

A VISO. 
Encuéntranse ~lidad mostrencos, un toro chico, tres 

burras tordillu. dos tabacaA, dos t.abacoe, dos pardu y 
una prieta, fierros setlaa constan expediente. 

Valorizado! peritos, sesenta y tres pesos. 
Publfquese .. Peri6dido Oficial" tres veces consecutivu. 
Chilcuautla. marzo 5de1929. -E. P. M. P . . F. Guimdn . . 

-Ricardo V. Jimma. Srio. 1-3 
Recaudación de Rentas. -Cbilcuautla.-Derechos en­

terados, marzo 5 de 19'l9. -Recibido, marzo 15 de 19'i9. 

Adminiatraci6n· de Rentas. -Pachuca. - Derecho• en- j 
.... ._ •• .,..14 .de 1929.~Recibido, ,manoU •e le'M l 

. 
TALLERES LINOTIPOGRAFICOI 
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<;OBIERNO DEL EiTADO DI HlD~ 
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